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CACETA MUNICIPAL 
DE BARCELONA 

Año XXXVUI 9 de julio de 1951 Nflm. 28 

LA PRÓ X IM A 

EXPOSICION MUNICIPAL DE BELLAS ARTES 
ORGAN IZACIÓN Y REGLAMENTO 

CoiHcidie11do con las so

lemHidades que Barceliona de

dica a stt excelsa Patrona la 

I ïrgeH de la Merced, tendra 

Iu gar 1111a Expvsición M u nici

Pal de Bel/as A rics de Otol'io 

de 1951, que se celebraní en el 

crlificiv del M11seo de A1·te Mo- _ 

de1'11o, Parqu e de la Ciud.adela, 

en el cuat quedaran Ú1slaladas 

las Ojicinas de rccepci6n de 

obras pa?·a el e e1'1amen. 

El plazo de admisi6n de 

las mism.as se abrirtí el día I3 

de agosto y se claust1-rarú el día 

1 .
0 del siguiente mes de sep

tiembre. Las Oficinas permil

Edilicio del siglo }..\'111 del Parque de la Ciudadela 
que albergara la Exposición :\funicipal de Arte de Otoño de 1951 

neceróu abierlas todos los días laborables} de di·?Z a zma de la mmïcnza y de cuatro a siete de la 

tarde, excepto los súbados. 

Los boleti11es de inscripció li de obras de be ran ser eni rega dos en las Oficinas de la Exposi

ción en el acto de la ent·rega de aqttéllasJ deb iendo, al l'fecloJ el expositor (o su represe111a_nte aulo-

1'izado) consignar cuantos datos se prevíenen en el art . 10 del R eglamento} eHtregandoJ adenuísJ 

dos fotograffas del artista, tantaiio carnet . 

La Secretada de la Exposición ag·tadecera a los ari is las que desemz presentar ob1·as lo comu.

lliqu en a la mis?JI.a con anlerioridad al plazo de [>reSl'lllaciónJ co11 el fiu de preparar debidamcnle la 

recepci611 de las m.ismas. 

El Rl'glamenlo por el cual lw.bra de regirsc el Certamen se }¡al/a co11cebido en los Lémúnos 

que se indica n en las póginas sigzúe1ztes . 



CAPÍTULO PRIMERO 

Articulo primero. La Exposición Municipal de 
Bella~ Arles, que convoca el Excmo. Ayuntamiento 
de Barcelona para que se celebre en el otoño de 1951, 
~e dividira en cua tro secciones: Pintura, Escultura, 
Dibujo y Grahado. 

Art. 2.0 A esta Exposición podran coucurrir, 
::~dem as de los artislas españoles e bispauoamericanos 
y filipinos, los artistas extTanjeros cou dos años de 
residencia, como mínimo, eu nuestra nacióu; pero 
sólo tcndr!m derecho a recompensa los artistas espa
fioles, los natmales de los países de América donde 
el castellano sea el idioma oficial y los artistas 
filipines dc poblaciones que hablau asimismo nues
tro idiomA, s iemprc Qtle en los expresados paíseS se 
conceda igual privilegio a los 'españoles. 

Art. 3.0 La Exposición estara abierta al público 
durantc lrcinla días, prorrogables basta quince días 
mas, a partir del día dc la inauguración. 

Art. 4. 0 La presentación de las obras se verificara 
en el ~Iuseo dc Arte Moderno (Parque de la Ciuda
dela) por el autor o persona autorizada por escrito; 
y sc recibiran por el per~onal profesional y admi
nistrativo indispensable, que como el de la colocación 
y vigilancia, quedara hajo las órdcnes del Secretario 
del Certamen. 

Art. 5.0 En las secciones de Pintura, Grabado 
y Dibujo podran ser admitidas, respectivamente, las 
ohras origioales de pintnra ejccutadas por cualquiera 
dc sus procedimicntos, los grabados, litografías y 
clibujos originalcs, en todas sus manifestaciones. 

Art. 6.0 En la sección de Escultura, los artistas 
que presenten obras en escayola podran substituir
las por las mismas, ejecutaclas en materia definitiva, 
sièmpre que tengan iguales dimensiones, hasta cinco 
días antes dc la inauguración y previo aviso del 
cambio. 

Art. 7.0 Las copias no sedin admitidas en esta 
F.xposición. 

Art. 8.° Cada artista no podra exponer mas de 
dos obras en cada sección, excepto en las de Grabado 
y Dibujo. El Jurado podra acordar, sin embargo, por 
unanimidad, ampliar a tres o cuatro el número de 
las obras admitidas. 

Art. g.0 La dimensión lineal de las obras pictó
ricas sc procurara que no exceda de 3 m., como 
nuíximo, por cualquiera dc los lados, sin contar el 
marco ; las obras de escultura no estaran 1imitadas 
mús que ¡1or el espacio disponjble. 

Los artistas grabadores y dibujantes podran pre
sentar hastn cuatro obras. En todo caso, las dimen
siones no cxccder(m de I x r'/: m. 

Para el grabado en htteco, se consideraran como 
obras todos los trabajos que estén colocados en un 
tablero o cuaclro de una dimensión que no excecler6 
tle r m. en cualquier sentido. 

Art. ro. Al hacer la presentación de las obras, 
los expositores o sus representantes subscribidin un 
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holetín en el que se hara constar, ademas del nú
mero dc inscripción y género de Ja obra presentada, 
lo siguiente: 

a) Nombre y apellidos del autor. 
b) Lugar y fecha de su nacimiento. 
e) Domicilio. 
d) Designación, caso de que el autor no resida 

en Barcelona, de un representaute suyo que tenga 
domicilio en esta ciudad. 

e) Ticm po de residencia en Th;paña, si fucra 
de otra nacionalidad. 

f) Macslro o autor dc quien haya sido discípulo. 
g) Rclación dc premios qne ltaya obteniclo en 

antcriorcs concursos oficiales. 
h) Precio de la obra, y si autoriza su venta. 
i) Declaración jurada en 1a que consten las 

e.xposicioue~ en que haya figurada su obra. El artista 
que presente una obra fuera de concurso, debera 
hacerlo constar expresamente en el boletín clc ins
cripci6n. 

j) Dcclaración, si hubiere lugar, a que hace 
rcfercncia el art. 38. 

Art. II. De toda obra reciloida en la Exposición 
se cntrcgara al autor o a sus representantes un re
cibo talonario numerado, con las correspondien
tes anotaciones y ñrmado por el Secretario cle la 
misma. 

Art. 12. El ·mero hecho de presentación de las 
obras suponc para el artista el conocimiento de todas 
las disposiciones reglamentarias y la absoluta con
formidad con las decisiones y fallos de los juraclos, 
sin dcrccho a rcc)amaci6n algtma; con renuncia, 
supuesto el caso clé entablarla, a todo fuero propio, 
y qncdanclo someticlo a los 'tribunales cspañoles, de 
sucrle que toclo litigio o reclamación se tramitara o 
substanciara ante los Tribunales de Barcelona o 
autoridades de esta capital. 

Art. r 3. Los artistas que aspiren a que s us 
obras scan reproduciclas en el catalogo, entrcgaran 
por sí o por sus representantes, en el acto de la 
presentación de la obra, una prueba fotografica en 
pape], tamaño no menor de 13 x r8 cm. 

Art. 14. Los autores o sus representantes, pre
via prescntación de1 recibo talonario, retiraran las 
obras dcntro de los vcinte clías siguientes al de la 
clausura de la Exposición. Cumplido este plazo, las 
que no hubiesen sido retiradas dejaran de estar hajo 
Ja vigilancia del Excmo. Ayuntamiento, sin derecho 
a reclamar indemnización algtma en caso de pér
dida o avería. 

CAPÍTnr,o li 

De la Co111isicín de admis.¡6n ;}' colocaci6n· 

Art. r 5. Con anterioridacl a la designación del 
Juraclo, sera nombrada una Conúsión de admisi6n y 
colocacióJt, integrada por seis miembros, que serún 
incorpomdos l11ego al Jurado de calificación y aclqui
siciones. 

o 

r 
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Presidiran dicha Comisión el excelentísimo scñor 
Alcalde y el ilustrc scñor Teniente de A~calde Po
nente de Cultura, o su substituto. 

Actuaran dc Sccretario y Vicesecretario, respec
ti vamente, los de la Exposición. 

Art. r6. La Comisióu se constituïra al terminar 
el plazo de prt!sentación de las obras, y el examen 
de las mismas sc verificara en el plazo maximo de 
quince elias. 

Art. r7. Se hara constar en acta si las obras han 
sido o no adlllitidas, lo que se comunicara a los inte
resados para que, en e~ segundo caso, paseu a rcco
gerlas en el plazo de ocho días, a contar desde la 
fecha de la notificación. CumpUdo este plazo, las 
que no hnbieren sido retiradas, dejaran de estar bajo 
la vigilaocia del Excelentísimo Ayuntamiento, sin 
derecho a reclamar indemnización alguna en caso 
de pérdida o averfa. 

Art. r8. Admitida una obra, no podra ser reti
rada por el expositor ni por el Jurado hasta la dalt
sura del Certamen. 

Art. rg. Una vcz seleccionadas las obras, la Se
cretaría de la Exposición ctúdara de redactar el ca
talogo de la misma, el cualla víspera de !a inaugu
ración del Certamen dcbera estar editado. 

Art. 20 . La Comisión de ad:misión habra de 
dejar convenientemente instaladas todas las obras 
cnatro días antes dc la apertura de la E.xposición, no 
pudiendo después cambiarlas de lugar bajo ningún 
concepto. 

Del jurada de cal-ifícaci6n :l' adquisicicntes 

Art. 21. Actuara un solo Jurado para las cuatro 
secciones, constituído por: 

Un Presidente, que sera el e:x:celentísimo señor 
Alcalde del Ayuntamieoto de Barcelona ; un Vice
presideote, que ser!t el ilustre señor Teniente de 
Alcalde Ponente de Cultura del Ayuntamienlo de 
Barcelona, o su substituto; cinco Vocales, represen
tantes de la Sección de Pintura ; tres representantes 
de la Secci6n de Escultura, y dos para cada nna de 
las Secciones dc Dibujo y Grabado. 

Actuadín dc Sccrctario y Vicesecretaria, reSi)eC
tivamente, los de In Hxposición, ambos con voz, 
pero sin voto. 

El Presidente del Jurado o su substituto tendra 
voto decisiva en caso de empate. 

Art. 22. El Jurado en pleno fallara en su dia las 
distinciones honoríficas y propondra al Excelentísi
mo Ayw1tamiento la adquisición de las obras en la 
proporción y cuanlía que se determina en el art. 28. 

Art. 23. El Excelent(simo Aymltamiento dc 
Barcelona o, en sn representación, el excclentísin1o 
sefior Alcalde, designara eu su día a los seiiores que 
bayan de formar la Comisión de admisión y coloca
ción, y luego los que hayan de integrar el Juraclo y 
los Vocales suplentes. 

6rs 

Tres de los señores elegidos lo seran libremente 
entre los individttos de número de las de San Jorg-~ 
y de Ciencias y Artes; los restantes lo seran, tam
bién libremente, entre los profesionales, críticos y 
profesores de Arte, procurando que perlcnezcan a 
eutidades artísticas importantes. 

Si se produjesen vacautes en el Jurado duranle 
el curso de sus tareas, sedin ocupadas por los su
plentes, y, en el caso que fuese tal el número de 
aquéllas que no bastasen éstos, seran cubiertas por 
el Exceleotísimo Ayuntamiento libremenle para que 
el Jurado es.té siempre integrado por el mismo nú
mero de Vocales. 

Art. 24. A cada uno de los miembros de la Co
misión de admisi6n y colocaci6n de obras se lc asig
nara la cantidad de xoo ptas. diarias en concepte dc 
dietas, gasto de transporte y demas, durante el plazo 
reglamentarío de su actuación, cesando en su percibo 
en el caso de que por cualquier circunstancia este 
plazo tuviera necesidad de ser prorrogado. 

Igualmente sc asigna a los señores V oca les del 
Jurado de premios la misma cantidad diaria por los 
mismos conceptos. 

Si por cualquier circunstancia hubiera de ser pro
rrogado el plazo de diez días de que el Jurado pleno 
dispone para hacer las propuestas, la actuación de 
éste en los restanles sera sin derecho a percibo de 
dieta alguna. Sólo podran percibirlas los que concn
rran a cumplir su encargo y eu el número de días 
que lo efectúen. 

Art. 25. Todos estos gas tos seran satisfechos con 
c.argo a los fondos que para el abono de los del Cer
tamen sean libraclos. 

CAPÍTUI.O III 

Distiuciones y adquisicio1ws 

Art. 26. Los premios para 1a Exposici6n Muni
cipal de Bellas Artes de Barcelona consistiran en una 
.Medalla de Honor (wica, que podra ser otorgada in
distintamen te en cua lc¡ ui~ra de las cua tro secciones 
cle que consta el Certamen, siendo l,a mús alta re
compensa con que sc premia el mérito excepcional 
de una obra determinada. 

Podran aspirar a ella los artistas españoles, y lle
vara aneja, como remuneración, la cantidad de 
301000 ptas., quedando la obra propiedad del Exce
lentisimo Ayuntamiento. 

Art. 27. A los autores premiados con Medalla 
de Honor y primeros premios de cada wm de las 
secciones se les entregarii sendas medallas comne
rnorat1vas, de plata dorada y bronce, respectiva
mente. 

Art. 28. Ademús de conceder la Medalla de 
Honor, el Jnrado podra proponer las adquisiciones 
siguiente~: 

Pintura: Un primer premio de 15,000 ptas., una 
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oiJra dc ro,ooo ptas. y cinco obras de 5,000 ptas. 
cada una. 

Escultura: Uu primer premio de rs,ooo iJlas., 
una obra dc Io,ooo ptas. y tres obras de 5 ooo pta~ 
cada una. 

Dibujo: tTn primer premio de 5,ooo ptas. ~ dos 
obras dc 2,500 ptas. cada una. 

Grabado: Un primer premio de s,ooo ptas. y 
dos obras dc 2,500 ptas. cada una. 

Art. 29. En la Sccci6u de Escultura se añadira 
al importe de las medallas y aclqnisicio.1es el precio 
del coste industrial dc la realizadón en materia defi-
11 iti va. 

Tt1nlo si el cjemplar expueslo Jo es en materia 
definí li va como no, el modelo en escayola clebera ser 
enlrcgado por el expositor junto con aquélla, com
promcliéndose, adem3s, a no ejecutar reproducciones 
dc la obra premiada. 

Las canlidades re(eridas no senín abonadas hasla 
la entrega del modelo y la realización definitiva. 

Art. 30. En la Secci6n de Grabado, el Ayunta
miento adquirirít solamenle Ja plancha correspon
dienlc a la obra premiada, con destino a enriquccer 
la Calcografía l\lunicipal, cuando sea propiedad del 
artista que haya merecido recompensa. Al hacer en
trega dc toda obra de grabado en lamina adquirida, 
ncompaiiarú el autor, firmada y como garantia de 
cumplimil:nto~ la prueba expuesta, la cual quedarú 
nrchivada dcl;idamcnle como propiedacl del Excelen
lí!'imo Aynntamicnlo. 

El Jmado no ¡;oclrú premiar, den tro de esta ~c

ción, mús que grabados originales, y nunca copias o 
rcproduccioncs. 

Art. 31 . La prccedente relación de adquisiciones 
corrcHpondc nl lfmite 111aximo de las mismas. Si la 
calidad dc las obras uo alcanzara el nive1 requerida, 
el Jurado no esta obligado a proponer todas las dis
tinciones prevü;tas, pudicndo asimismo declarar de
sierta la conccsión de la :Medalla de Honor. 

Art. 32. 1\ los autores de las obras adquiridas se 
les cnlrcgarú un diploma, firmado por el Presidente 
del Jurado y el Secretaria de la Exposición, en que 
conste el acm.rdo de propuesta de la adquisici6n co
rrespondientc. 

Art. 33· Ningún miembro dèl Jurado podra as
I irar a distinci6n alguna desde el momento en que 
haya tomado posesión dc su cargo. 

Art. 34. La Medalla sení concedida por mayoria 
abwlutn de votos. Podran efectuarse hasla tres vota
cioues para conscguirla. En la primera y segunda 
votaci6n scrú neccsaria la mayoría absoluta de votos 
de los miembros del Jttrado i pero, caso de llegarse a 
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la tercera, s~rú suficiente Ja mayoría absoluta de los 
asisteutes. En caso de empate, sení decisivo el. voto 
dc la Prcsidcncia. En ningún caso y por ningún con
cepto sc admitirií el voto por escrito ni por dele
gación. 

Art. 35· Para las propuestas de adquisición sc 
procedera, en las votaciones, como si se tratara de 
conccdcr la medalla. 

Las propuestas se elevaran en el plazo improrro
gable de dicz días, a contar de là constitución ple
naria dd Jurado. 

Art. 36. l:!:lmicmbro del Jurada que deje de asis
lir a dos scsio1~es consectltivas, sin causa que, a juicio 
de aquél, justifique su ansencia, se eutendera que rc
nuncin a todos sns derecbos, y sera automúticamentc 
rcemplazado por su Vocal suplente. 

Art. 37. En caso de que cualquier entidad, ofi
cial o pr i va da, otorgara un premio extraordinario, el 
Jurado examinarú y decidira si puede o no aceptar 
la oferta. En caso afirmativa, se considerara estc pre
mio incorporado a los de la Exposición. 

lll importe dc cualquier premio extraorcliuario 
incorporada a los de la Exposicióu sera satisfecho di
reclamen te por la entidad otorgante, sin intervención 
por parte del Excclcntísimo Ayuntamiento. 

Art. 3S. Si el autor no establece en el boletín 
dc inscripción el Jímite minimo a que aspira para su 
obra dcntro del cuadro de adquisiciones, podr{t ser 
ésta incluícla ca cualquiera de las propuestas, si n 
posibilidad de renuncia. 

En el cuso dc que, estimando justa el Jurado una 
determinada ndquisición, no pudiera proponerla por 
previa ren uncia del autor, poclra coucecler~ si lo 
j uzga oportuno, una mención honorífica de categoría 
equivaleu te. 

Art. 39· El expositor no podra declarar invendi
ble una obra a la que haya señalado precio en el 
boletín de inscripción, si previamente no satisface, 
en las oficinas de la nxposición, el ro por roo de su 
valor declaraclo i como tampoco le sera dable aumen
tar el precio luego de abierta la Exposición. 

En caso dc aclquisición de una obra, que no lo sea 
por el Ayuntamiento u ofertores de premios, se per
cibira el ro por roo del precio fijado por el artista. 
Las vcntas al público y las declaraciones de inven
dibilidad sólo podra tener lugar después de haberse 
publicado el fallo del Jurado de distinciones y adqui
sicioncs. 

Art. 40. Toda dnda o incid€ncia que pueda ocu
rrir respeclo a la aplicación de este Reglamento, sera 
rcsuclta por el Excmo. Aycmtamiento, previos los in
formes y asesoramicntos que se estimen oport11nos. 
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COMISION MUNICIPAL 
PERMAN.ENTE 

El día 6 de junio de 1951 se reunió la Excelen
tísima Comisión .Municipal Pennaneute en sesión 
ordinaria, bajo la presidencia del excelentísi mo ~e
fior Alcalde, don Antonio l\La Simarro Puig. Asis
tieron los ilustres señores Tenientes de Alcalde don 
Alfredo de .Casanova Fernanclez, don Juan 1\farsans 
Peix, don Luis de Caralt y Borrell, don Lorcm:o 
García-Tomel Carrós, don Anton:Uo Segón Car. 
don Pedro Roma Campi, don Ramón Par Tu~quets, 
don Antonio Julia de Carm1any, don Juan Gil Senís, 
don Fugenio Carballo ~Iorales y don Juan Torra
BaJari Lhl\·allol ; habiendo excus:tdo s:1 asistencia, 
J)()r indü;posici6tL, el ilu~trc seiior don Em:tio Comp
te Pi. 

Sc to111aron los acuerdos que siguen : 
Ap robar el acta de la sesión anterior. 
- Entcnu:sc de un oficio del Gobernaclor civil 

comnnicanclo que, en virtud de las facultades que le 
otorga el art. 421 de la Ley çle Rég.i.mcn local, ha 
acordaclo snspender al i)uslre seüor don Estcban 
Sala Soler en el ejcrcicio de sus funciones públicas 
dc Concejal, clando cu en ta ai excelen tísimo señor 
1\finislro de la Gobernación dc la medida adoptada. 

- PagM, en virtud dél cou\'enio concertada en
tre el 1\yuntamiento y el :\Iin:sterio de Obr~. Públi
cas, con cargo a la part. 38 de) Presupuesto extra
ordinario de :\Iodcrnización, ¡~ara la mejora dc la 
carretera de Ribas, las fincas exp:-op:adas a don José 
Carreras Annangu6, por 35,o8s'6o ptas. ; a don 
Jo~é Valls Tort, por IïA44'.w ptas.; a don .DaYid 
l\lartín Durban, por 2,092'50 ptas., .r a doña Isabel 
del Vall e de Lerzundi, por 2¡ . 288'30 ptas. 

- Sancionar, en virtud dc un expcdiente ndmi
n:stralivo incoada al Oficial primera don l\Ianrcl 
Soler dc l\Iul'illo, por abandono dc scrvicio, dc con
rorlllidacl con la propuesta del ilustre seüor Jnez ins
tructor clon }um1 Torra-Dalari L)avallol, con la sus
pcnsióu dc eJn(1>lco y sucldo durante ~ei$. meses, 
sirvi6ndolc cle abono el t iempo que lleva en dicha 
~;ittJtlc;ón, y cou la accesoria dc la pérdida de cinco 
:-~ños l)UJ"U la percepcióu de am11entos graduales. 

- Otorgar, visto un informe del ilustrc señor 
Conccjal clelegado del Distrito VII, al reverenda se
;üor Cura parroco de Nuestra Señqra de }os Polore~, 

dc la ban·iada obrera de Sans, una subvención para 
la pr6xima tanda de Ejercicios espirituales, en com
pleto retiro, que se dara para jóvenes obrcras y po
bres dc dicha barriada, en el presente mes dc junio, 
con canícter extraordinario y por una sola vez, de 
z,soo plas., con cargo a la part. 572 del vigeute Pre
s ut>ue;;to. 

- Conccder a Ja Asamblea de Ja Cruz Roja, para 
el Hospital dc dicha institución benéfica, con motivo 
dc la fiesta de la banderita, excepóona}mentc, una 
subvcnc:ón extraordinaria, y por una sola vez, de 
25,000 ptas., co11 cargo a la consignación del capi
tulo xv, art. r. 0

, del Presupuesto de Ingresos vi
gen te. 

- Enterarse de una carta del Presidente dc la 
Fedcraci6n Lancra Internacional, desde París, agra
cleciendo las :ltenciones que se prestaren a todos los 
miemL·ros de la Federación durante su estancia en 
J1Ucstra c i ucla el, r especialmente en las :fies tas orga
ni7.adas en su honor por este Ayuntamieuto. 

- Habi.Jitar, ante un decreto del ilustre señor 
'l'cuiente dc Alcalde delegado de Asuntos Generales 
sobre los servicios de limpieza de las Casas Consisto
rialcs y demas dependencias nnmicipales, un crédito 
de 6s ,ooo ptas ., con cargo a la part. 534b del vigente 
Prcsupucsto ordinario, con autorizaci6n expresa a 
clis:~oner de dicho crédito, p::>r estar agotada la parte 
de dicha p:~rtida correspondiente al primer semestre. 

- Accecler a una instancia del Rdo. Padre Ma
nue.! :'>I." Vergés, S. I., Director de la Congregación 
dc la In maculada Virgen :María y San Luis Gonzaga, 
~olicilando que do<" individuos de la Guardia Urbana 
den escolta a S. D. l\L eu la procesión del Corpus 
Christi que se celebrara en el Hospital de Leprosos 
dc ~an L:haro. 

- Instalar, a propuesta del excelentísimo señor 
Alcalde, en la pl:mla baja dc las Casas Consistoriales, 
un hnzón, en el CJuc podran depositarse las reclama
cioncs y sugercncias que formulen los vecinos dc 
Barcelona y entidades, sobre servjcios públicos mu
nicipales. 

- Celebrar, a propuesta del señor De Casanova, 
la próxima scsi6n ordinaria de la Comisión el día 12 
de lo:> çorrieutes, a las seis- ~ media de la tarde. 
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HACIENDA 

11\IPUESTOS IXDIRECTOS 

D..::volver a don Fabi{tu Subietas Pa nadés z,¡r8' -tS 
peselas, rccaudada por el concepte de arbitrios sobre 
cames el día 1.0 de junio de 1949, al efectuar una 
entrada dc 1,300 corderos rcfrigeraclos, procedentes 
del Matadero de :t.Iérida, ya que no fueron admitidos 
para el con!'lumo y reexpediclos al ptmto dc origen, 
haciéndose efectiva esta cantidad con cargo a la 
part. gr del Prcsupuesto orcliuario, y declarar que 
no procedc la devolución de 2,6oo ptas., satidechas 
por el concepte de inspección sauitaria, por cuanto 
los veterinnrios municipales practicaren e) servicio 
y, como rcsultado de su dictamen, se reexpidió la 
mcrcancía para ser destinada a aprovechamientos in
dustria)es 110 aptos para el consumo humano. _ 

- Declarar que no ha Jugar a la concesión del 
régimen de extracción solicitado por Llovcras, S. L. , 
para los productes de dulcería que elabora, si pre
viamentc no justifica e) cumplimiento de toda• las 
obligaciones consignadas en la Ordenanza fiscal nú
mero 2r, incluyendo entre és tas el que Jas operacio
nes estén dcbidamente reflejadas en los libros de 
contabilidad de la empresa. 

Il\!PUES'I'O DE I,UJO Y RECARGOS FISCALES 

Devolver cantidades pagadas indebiclamente con 
cArgo a Ja part. 32 del Presupuesto ordinario, al 
Banco cle Vizcaya, n6' 26 ptm~., y- a Productes Lac
teos, S. A., 6g' ro ptas., por el concepte de recargo 
extraordinario sobre las utilidades de la tarifa pri
mera, y COil cargo a la part. 86b, por el concep to de 
impucsto de usos y consumos, ultramarines, a don 
Miguel Lucas Hernandez, 550 ptas. ; a doña Rosa 
López López, 330 ptas., y a don Ram6n Sola nero 
Bergua, 2¡0 ptas. 

- Cancelar las iianzas prestadas por el Banco 
/;aragozano para responder del pago de las obliga
dones inherentes al concierto pactado entre el Exce
lentísimo Ayuntamiento y los Gremios fiscales de 
cafés y tabernas de Sans, San 1\Iartin y San Andrés 
y Gracia, por los conceptos de consumos de lujo y 
arbitrio con fines no fiscales, de importe, respectiva
mente, go,ooo y r6,666'66, rSs,ooo y 33,333'35 r 
185,000 Y 45 ,8~3'33 ptas. 

- Declarar a dofía Rosa Ramentol T arrés exenta 
del pago dc los derecl10s que por el concepto de 
liccncia dc apertura de establecimientos puclieran co
rrpsponclcrl~ por razón del comercio de abacería, si to 
en la calle dc Gttillermo Tell, n. 0 42, y que e¡1 lo 
menester supla el acuerdo la necesaria licencia. 

- Prorrogar al Gremio fiscal de Cooperativas de 
Consumo, para e1 presente ejercicio, el concierto qnc 
para la exacci6n del impuesto de COI1sumos de ]ujo 
ha venido rigi~ndo entre el Ayuntami~nto y el citada 
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Cremio fi scal, con las mismas condiciones y tipo de 
concierlo, fijado en JOO,ooo ptas. anuales, que venian 
cstablccidas cu al'ios anteriores. 

- Concertar con los Economatos de la RE)lFE 
la exacci6n del impuesto òe !ujo que grava determi
nadas ven tas dc las que se efectúan en los dos Econo
matos para personal ferroviario, existentes en la ave
nida dc I caria, n. o 2, y en la Estación de San Andrés, 
con una duraci6n de dos años, bajo el cupo anual dc 
37,850 ptas. 

PRESUPUF.S'I'OS 

Devolver a don C'onraclo Ridaura Gan:igós, Re
caudaclor dc arbitrios que fné, en cuyo cargo ha 
cesado por jubilación, el clepósito que constituyó 
para responder del citada cargo, de importe 2,500 
pesetas nominalcs, reclucidas, con motivo de la ope
ración de cauje, a 2,ooo ptas., y a don Vicente For
cada Obiols, Jefe de la Zona enarta de Recaudación 
que fué, en cuyo carga ha cesado por haber pasado 
a desempeüar s us ~ervicios a la I nspección General 
de Hacienda, el depósito, de ro,ooo ptas. nominales. 

- Disponer que los libros de visitas de censo y 
policía industrial, declarados preceptives por Ja Or
den del ~1inisterio de Industria y Comercio de 27 de 
mayo de 1935, sean requisitados con el sello muni
cipal corresponcliente. 

- Inutilizar con tahtdro los residuos de los títu
los de la Deuda Municipal, emisión 31 de marzo 
dc rg4r, serie B, n.• 266 ,9or al 266.909, con cupón 
n .0 42, de vencimiento 30 de junio del corriente año 
y sucesivos, que ha presentada el Banco Central, en 
nombre y representaci6n de don Jacinta Pujol 
Compte. 

PLUSVAL!A 

Desestimar las instancias qne en relación al arbi
trio de plusvalfa han presentado èoña Teresa Domin
go Pnrroy, por Diputaci6n, n. 0 407; don Amadeo 
Ferré Plana, por Mallorca, n.• 22r y 223, y don Juan 
Martínez Conzalez, por Ordóñez. n.• 6 y 8. 

- Fijar las cuotas que por plusvalía han dé satis
faccr don Enriquc y don Francisco Beneyto Sampere, 
por pla7,.a del Doctor Ferrer r Cajig-al, n.Q I48 bis; 
clon Rafael Rosell Espriu, nor avenida de Carlos I. 
n.• ro4 y ro6; doña María Rosa Tarradas Soler, por 
pasco dc Montjuich, n.0 ¡o; don José Ma.ió Carce
rcny, por plaza del Virrey Amat, sin número ; cloña 
T eresa Pujol Mir, por Cruz Cubierta, n. 0 129; don 
Juan Giralt Noé, por Berlín, n .0 2ï; don José Casas 
Boronat, por Mallorca, n. 0 oq; cloña Jnana. doña 
Fn:mcisca , don Ram6n y cloña Montserrat Anell 
San11y y cloña L11isa Anell Serré. por Menéndez y 
Pclm'O, n.Q 12 ; doña Ana María Pich Bruja]s y otra, 
por Labernia. sin n(1mero; Napoles, 11.0 255 bis ; De
nia. n. 0 6; Valcucia, n.0 413; Castillejos, n .0 285; 
Villa!ranca, n.o 3, y Çoo.peraci6n! n.0 42, y dOll 
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Javier y doña l\Iercedes Ci,·it )Iarch, por Bailén, 
11.

0 237· 
- Devolver a don Jesús )Iauí Travería 10,174'25 

pcsetas, ingresadas indebidamente por dicho interc
sado, por enanto la cuota devengada de plusvalía fué 
liquidada e ingresada por la obligada al pago en el 
mismo, doña Ana Maní Travería, y no poderse co
brar dos cuotas por una misma transmisión de domi
nio; dcbiéndose aplicar para tal pago la part. 98 del 
Presupuesto ordinario . 

CONTRIBUCIONES ESPitCIAJ.-ES 

Rectificar los padrones de contribn)'entes, por lo 
que hace referencia a la contribución especial de mc
joras, de los propietarios y obras que se citan : 
Nuevas Industrias 1\'Ietalítrgicas, S. A., por los nú
meros 16-r8 de la calle de Leiva, pavimcntado; don 
Ange Lagar Arroyo, por los n.• 573-579 de Ja calle 
del Con~ejo de Ciento, pa,-lmentado; don Ramóu 
Giralt Riera, por los n.• 218-no de "la calle de Carta
gena, pavimentado; don José Calofré Pujol, por el 
11.

0 151 de la calle de Entenza, alcantarilla; doiía 
1\Tercedcs Terradellas Ayct, por el n.0 257 de la calle 
de Córcega, aceras, y clon Roque Puyuelo Fonnigós, 
por eln.0 6 de la calle de Ccrona, por aceras. 

- Imponcr contribución especial de mejoras a 
los propietarios beneficiados por Jas obras de pavi
mento y escaleras en el pasaje dc Pedreil, enh·e las 
calles de Pedrell y Montserrat cle Casanova ; aceras 
en la calle de 'ruset; pavimento en la calle de Tuset, 
entre la avenida del Genernlísimo y la T ravesera, y 

pavimento en la calle de Llull, entre las cle Mariano 
• Aguiló y Bilbao. 

AR BITRIOS 

Desestimar las solicitudes que pidiendo las boni
ticaciones tributarias de la Le~~ de I.0 de noviembre 
de 1948, por el concepto de vallas, presentau don 
Francisco Serra, por CastiHejos, u.0 338; don Pedro 
Munt, por Travesera, 0.0 2,16 y 238; doña Cannen 
Vila, por Calaf, n.0 rs, y don Fermín Colldeforns, 
por rmubla de Volart, ro. 

OB"UAS PúBLICAS 

OBRAS PúBLICAS (INTERIOR) 

Aprobar el presupuesto fle l9.4I7'22 ptas., rela
tivo a las obras necesarias en el edi:ficio mtmicipal 
de la plaza dc F ederico Soler, R ·.fi'u de dejar un 
local del mismo en clebidas condiciones para que la 
Compañía 'I'elefónica pueda insta"lar un locutorio y 

mobjliario a su cargo, siguiendo las mismas normas 
que han regido para la insta1açj6p qe otros locuto-

rios en diferentes edificios muuicipales; aprobar, 
asimismo, otro presupuesto, de r8,4¡1'88 ptas., para 
la instalación de un locutorio telefónico en el edific!o 
municipal de la plaza del Poeta Zorrilla, y adjudicar 
las mcncionadas obras por concurso privado, apli
dndose el gasto a Ja part. 534a del Presupuesto 
ordinario. 

- Cerrar el solar y restos del edificio propiedad 
del Aynntamiento, situado en la calle de Planella, 
n.0 6, destinandose para ello 3,25o' ro ptas., con cargo 
a la part. 534a. del Presupuesto ordinario. 

- Destinar un crédjto de 2o,ooo ptas. para la 
. adq uisición, a través de concurso priva do, de una 

mesa, una Jibrería y tres sillones, con destino al 
despacho del ilustre señor Concejal delegado dc l2 
Tenencia de Alcaldía del Dishito XI, con cargo a 
Ja part. 536 del vigente Presupnesto y parte corres
pondiente al tercer trimestre de este año, por estar 
agotado la del primer trimestre. 

- Situar, para satisfacer 1os gastos de locomoci6n 
que sc ocasionen durante el segundo trimestre de 
este año por el personal del Servicio de Limpieza e 
Higiene de la Vía Pública, con motivo de desplaza
mientos a distintos lugares de la ciudad para et 
cumplimiento de su misión, en )fayordomía, 3,500 
pesetns, con cargo a la part. rq¡ del Presupuesto 
ordinario. 

- Enterar~e con satisfacción de la sentencia dic
tada por la Sala primera de lo civil de esta Audiencia 
Territorial, en los autos sobre interdicto de recobrar 
y retener la posesi6n, promovidos por doña Concep
ci6n Riera contra este Excmo. Ayuntamiento, y ~n 
virtud de Ja cual se revoca "la sentencia dictada por 
el Juzgado de Primera Instancia Número 4, de los 
de esta ciudad, y se absuelve a la Corporaci6n Mu
nicipal de la indicada demanda interdictal. 

SERVICTOS FÚBLICOS (INTERIOR) 

Conceder a la Compañía Barcelonesa de Elec
tricidad una pr6rroga de un año en la vigencia de 
los permisos que solicit6 para efectuar la instalación 
de un cable eléctrico subterr{meo en la calle de Cór· 
cega, desde el cbaflan de la calle de Balmes, si· 
guiendo por la avenida del Generalísimo Franco, 
paseo de Gracia y calle :M:ayor de Gracia, basta la 
Travesera del m1smo nombre, en longitud total dc 
752 metros, y para la instalaci6n de dos cables eléc· 
trícos subterraneos, de 3 x so mm . de secci6n, en 
la calle de Aragón, desde la de Sicília basta la casa 
n.0 203 de la prímera , en longitud total de 120 me• 
tros, toda vez qne l'os permisOS! no han caducado. 

- Jnscribir, a nombre de don Pablo y dofia Do· 
lores Calvcll Pamias, media pluma de agua de ]\{on
cada que surte la casa n.0 35 de la callé de San 
Miguel, sin pago de derecbos, ya que talmsccipci6n 
se produce por consolidaci6n en l~ propiedad d~ 
cliçha do~açi6n de agua: 
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Proceder, habieudo quedado desierto el con
curso privado, por concierto directa, mediante nuevo 
concurso, a la adquisición de materialcs de madera 
neccsarios para la rcalización de los trabajos de con· 
servaci6n a cargo de los talleres dependientes del 
Servicio de Instalaciones 1\Iunicípales de la Agrupa
ción de Scrvicios Imlu~trinles, por tm importe dc 
124,700 ptas., con cargo a la part. 123 del \'igcntc 

Presupuesto. 
- Aprobar la cuenta justificativa que presenta 

el ingenicro Jefc del Servicio de Alumbrado y Cana· 
lizacioncs de la Agrupación de Servicios Industria
¡cs, justificativa dc la inversión dada al crédito clc 
4,96r'so ptas., para sati:sfacer el pago al personal 
afecto a dicho Servicio, de lo& gastos de locomoción 
ocasionaclos en el cumplimieuto de sn comelido, du
rantc el primer trimestre del corriente año. 

OBRAS PARTICrLARES (DITERIOR) 

Devolver a \\'arner Bros First National Films, 
sociedad anónima españoln, 2,o6o ptas. que ha satis
fecho por la instnlaci6n, en el paseo de Gracia, nú
mero 77, y calle de ::vfal1orca, n. 0 25ï, dc un doble 
equipo de proyección cincmatografica para sala dc 
prueba, con el 100 por 100 de recargo, por cnauto 
tenía conccdido el permiso, con cargo a las siguientes 
consignaciones: Presupuesto ordinario de Tnteriur 
de l95I, part. 59b, 8oo ptas. j part. 104, 500 ptas j 
Fondos especiales Servicios Municipales, 11.

0 22, Ser
vicies industriales, 20 por Ioo, 200 ptas.; n.0 

2:\, 

Servicios Industriale~. so por Ioo, soo ptas. ; n.0 19, 
ídem, Personal Técnico y Administrativa, 6o ptas. 

- D:u por legalizada Ja instalación de un r6tu1o 
bandera, dc r'6o x o'So metros de salie:nte, un r6tu1o 
dc 2 x o'25 x o'os metros :l'a}ida, un rótulo· interior dc 
I'ro x o'IS metros y un rótnlo pintado en puerta 
ondulada, de 1'85 x 2 metros, efectuada por doiin 
M. Ana Olivet, en la farmacia sita en b calle de 
Pcris-Mencheta, 11.0 55, previo el pa~o de los derc 
chos de permiso, con el recar~o del 2co por roo, 
por el r6tulo en puertn ondulada, con texto 11Laho
ratorio, Ortopedia, Específicos, A. 01ivetn I que sera 
tasado de nue·vo, y la multa de 100 ptas. por baherlo 
rcalizado sin solicitar el correspondiente permiso. 

- Conceder una nueva prórroga de un año en 
la vigencia del permiso obtenido por doña Ramonn 
Viñals, para dcrribar la planta baja y piso en la calle 
1\fayor de Cracia, n.0 rog, )T en su luQ;ar construir 
una planta y sei" pisos, cuya prórroga finirú el 26 dc 
junio de 1952. 

OBRAS PúBLICAS (ENSANCHE) 

Situar, para satisfaccr los gas tos dc anuncios pu• 
blicados en los peri6dicos oficiales de la localidad, 
rçlativos a las subastas de las qbra~ de alcantarilla 
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y pnvimcntación de la avenida :i\Iericliana, entre la 
calle dc Valencia y la plaza de las Glorias, y dc 
cxplanacióu, colocación de bordillos y vallado de 
solares eu la plaza dc Jas Glorias, así como las de 
suspensión dc dicbas subastas, en virtud de acuerdo 
de 25 dc abril pr6ximo pasado, en Mayordomía JVIu
nicipal, 2,8oo'40 ptas., con cargo a la part. 33 del 
Presupucsto de Ensanche vigente. 

- Aprobar la cuenta justificativa de la inversión 
de 35,000 ptas., puesta a disposición de la T-enencia 
dc Alcaldía Delegada de "Grbanización y Ensauche 
para pngo a los ocupantes de viviendas y locales de 
negocio dc las indemnizaciones que pudiera corres
ponderlcs por desocupo forzoso, con motivo de ex· 
propiación de las fincas respecti vas; debiendo re• 
intcgrarse a la Caja Municipal la suma de 7'20 ptas. 
que resulta como diferencia no gastada entre el cargo 
y la datll dc la repetida cuenta. 

- Desestimar la instancia deducida por Penin
sular de Asfaltos y Co11struccioues, S. A., en soli· 
citud dc que se revisen los precios de la contrata 
relativa a las obras de pavimentaci6n de la calle 
Torre Damians, entre Iac; de la Cmz Cubierta y 
)' dc Ermengarcla, de la que es adjudicataria, en 
atención a que, con posterioridacl a la fecha de ad
judicación y hasta la petición de révisión, no se 
ha proclucido ningún aumento eu los precios de los 
jornalcs y materíales que haya sido reconociclo por 
disposici6n oficial, sin que proceda tampoco tener en 
cucnta los aumentos antcriores a la citada adjudi
caci6n, en virtud de lo dispuesto en el pliego de 
condiciones qne rigi6 en la subasta. 

SERVICIOS PúBLIC'OS (ENSANCHE) 

Aprobar, por un importe de I59,64o'21 ptas., 
rcfcrente a la ordenación de servicios subterraneos 
en el crucc de la aveuida d¿ José Autonio con la 
rambla de Catah1ña, que se hizo necesaria con mo
tivo de las obras de nueva urbanización de dicho 
1u.~rar, satisfaci&close dic ha cantidad, correspon
di<mte a los trabajos de movimiento de tierras y 
obras dc fabrica, que son de cargo del Ayunta
miento, al contratista QUe l~s ba realizado; como 
complemento dc lo acordado por la Excma. Comi
si6n Municipal Pennanente, en sesión de 9 de mayo 
pr6ximo pasado, destinar un crédito de r:;, 283'4 r 
pesetas para terminar la instalación de la fuente 
cmplazada en el indicaclo cruce, por cuanto, habién
clo~e adjudicaclo dichas obras a la contrata que rea
l iz6 las dc po vi mentaci6n y con 1Lt mis ma bajll que 
sc acljuclicaron cstas últimas, resulta que, dada la 
nntnmler.a especial dc los trabaios de insta1aci6n 
propiamente clicha y de los materiales medín icos a 
emplear, no puede aplicarsc la citada baja, y apli
car el gasto totnl de r72 ,923'62 ptas. con cargo a 
la part. 33 del Presupuesto especial de Ensancbe, 
que es la que correspon<\e, conceqiénd,os~ al efecto 

( 
!f 
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la autorización ncccsaria, dada la circunslnncia de 
que la mencionada purlida tiem: agotada la consig
nación semestral. 

GOBE~NACióN 

BENF.FICEKCIA 

Adquirir, con cargo al cap . vnr, art. 3.0
, part. 21 

del Presupuesto cxlraordiuario de ~Iodcrnización, 

y por un importe dc .roo,ooo ptas., mediante con
curso privada, el mobiliario para la habilitación de 
cinco aulas dcstinadns a cscuelas, y dc las mesas y 
sillas para el comeclor de la Co1onia Casa Puig, de 
la Rabassada, facult:indose al ilustrc señor Tcniente 
de Alcalde, Presidente de la Comisióu dc Benefi· 
cencia, para que ¡meda adjudicar el smninistro de 
dicho mobiliario a la persona o empresa que ofrezca 
mayores ventajas y gara11tías, tanto técnicas como 
económicas. 

- Ejecutar, con cargo a} cap. v.ur, art. 3.0
, 

part. 21 del Presupuesto extraorclinario de Moder· 
nización, por 63,579'80 ptas., por contralncióu di
recta a la ejecución de diversas obras dc albafiilería 
y lampistería en la Colonia C'as3 Puig, dc la Rabas
sada, consisteutes en nueva instalación de la dcpensa 
y sanitarios dc la planta baja, coun~nicaci6n de los 
èomedores, instalaciones de agua, desagücs, luz y 

calefacción en la sala de espera y cuartos de aseo, 
reparación de los desperfectes ocasionades por un 
incendio producido por un cortacircuito, reparación 
de un albaual dc dcsagüc, construcción de una car
bonera y pozo para la instalación del pararrayos y 
Ja colocación de pizarras m urales con mar cos de 
madera en las cinco aulas. 

- Adquirir, con cargo al cap. vrn, art. 3.0
, 

part. 21 del Presupuesto extraordinario dc 1\Ioder
nización, por s6,ooo ptas., mcd1ante concurso pri
vada, el material de cerrajería, forja y pequeña me
címica necesario 11ara la habilitació11 de los 'l'alleres
Escuela de Aprendizaje de la C'olonia Industrial de 
N uestra Señora de Port, facttlU1ndose al ilustrc sefior 
'I'eniente dc Alcalde, Presidente de la Com isi6n cle 
Denefi.cencia, para que pueda adjudicar el suministro 
de dicho material a la persona o empresa que ofrezca 
mayores veotajas y garanlías. 

- Ejecutar, con cargo al cap. vrrr, art. 3.0
, par

tida 21 del Presupuesto extraordinario dc l\Ioder
nización, por 38,610 plas., por contratación directa, 
diferentes obras de fumistería en la Colonia Casa 
Puig, de la Rabassada, consistentes en 1:1 reparación 
de la calefacci6n central, aumento de nú111cro dc 
racliadores y ampliución dc dos nuevos elemculos de 
la caldera. 

- Adquirir, por convenia privado, con cargo 
al cap. VIII, art. 3.0

, part. 2I del Presupuesto cxtra
ordinario de Modernización, por 35,ooo plns, una 
maquina cinematogr{rfica, equipo sonoro y pantalla, 

6zt 

para completar la labor educati,·a de los niiios aco
gidos en In Coloni:t Casa Puig, de la Ralwssuda y, 
por un importe de 25,000 ptas., material escolar, 
tanto pcdagógico como cienti"fico, que sc precisa 
para la habilitación de las cinco aulas de la Colonia 
referida, facult{mdose al ilustre señor 1'cniente de 
Alcalde, Presidente dc la Comisión de Bcneficencia 
para que pueda adjudicar e1 suministro de dicllo 
material. 

- Aprobar las cuentas justificativas siguientes 
de canti dades recibidas, presentadas por do u José 
Labal Giralt, Jcfc del Negociada de Bcneficencia : 
Dc 1o,ooo ptas., para utenciones de donativos con 
caracter tu·gente; otra, también de ro,ooo ptas. ; de 
spoo ptas., para atcnciones de subvenciones benéfi
cas; de ¡oo pt:ls., para el rondí u de represión de 
mendicidad, y otrn, t~mbién de 700 ptas., para el 
mismo COllCCl1tO. 

- Abonar !ns cuentas de Jas casas siguien tes, 
con cargo a las partidas del Presupuesto vigeote 
que Sê indican : De doña Rosa Lúzaro Pasada, de 
14,049 ptas., por $lllllilústro de carne para el Refugio 
Provision:ll de Niñas, part. 320; dc la misma se
ñora, de 13,923 ptas., c:arnc para el R efugio Pro
visional de Niños, p:ut. 319; de Carbones Ubach, 
de 53,61 2' so ptas., carbón para el Asilo Municipal 
del Parque, part. 313 ; dc: don Valentín Giribets, de 
33,422'40 fllas ., pan para la Colonia Industrial 
de Xuestra Sci10m dc Port, part. 31;; de don Julio 
Alcacer, de 32,739'30 ptas., hortalizas y frutas para 
las atenciones de la indicada Colonia, part. 317; de 
don T omas Farrés, de s,s68 ptas., artículos de toci
ncría para el PabC'llóu de Clasificación de Mendigos, 
part. 323; del scñor Creus, cle 4,925 ptas., aparatos 
ortopédicos para Jas atenciones del Negociada de 
Benefice11cia, part. ~12, y de don J. Morera Vila
cJara, cle 3,971'95 ptas., específi.cos para la Colonia 
Industrial de Nuestra Señora de Port, part. 317. 

PERSONAL 

Xombrar, cu méritos dc concurso, para una plaza 
dc Director dc 1\!crraclo prefercntc, a don Edunnlo 
Ruiz de Luna Dícz, quicn di:-;frutara el habcr anual 
de 23,400 plas., y p~1ra dos plazas vacantcs de Di
rector de Mcrcado dl' tercera, don Luis Espín Pren
des y don Luis Sabadell Oli\·a, quienes disfrutaran 
el haber anual de r2,250 ptas. 

- Acceder a la renuncia que del cargo de agentc 
dc la Guardia Urbana ha formulada don Luciano 
Pasarín Mostcirín, con pérdida de todos los dcrcchos, 
excepte los dc caracter pasivo que pudicran corres
ponderle. 

- Concedcr nl Oficial primera de Mayoròotnía, 
don Alejandro RoseU ViiHseca; al Oficial scgun
do, don ~figuel Fuscllas Bug , y al Amdlinr admi
nistrativa de primera, don José Salas Logroño, do;; 
años de prórrogn en 1::1 jubilación forzosn que por 
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cdad les corrcspondc, toda vez que el Tribunal de 
la Inspección ~f(·dica de Funcionarios ba dictami
nada que rcúm:n las condiciones físicas necesarias 
para continuar dcsempcñando el cargo. 

- Jubilar íorzosamente al Director de l\Iercado 
de tercera, don Pedro Franquet Paradell, con el 
haber pasivo anual de 22,050 ptas.; al inspector de 
obras, don Eruesto Vilials Prats, con el baber pa
sivo anual dc 7 ,soo ptAs. ; al agente de Arbitri os 
don Cirila Rosell 13ertdin, con el haber anual de 
J0,873 1I2 vtas.; a la Dircctora de la Escuela Mu
nicipal uLuisu Cura)), doña Adelaida :Ferrer Comís, 
con el habcr pasivo anual de 36,ro8 ptas.; a la 
matrona doüa Josefa Casals 'l'arreus, con el haber 
pasivo anual dc r.),.soo pta~. ; al servidor de ascen
sor, don Antonio 'l'arancón Benet, con el haber 
anual de 15,970 ptas.; al mozo de Mercado, don 
Ram6n Güell Santacana, con el haber dc 6,564'50 
pesetas; al guardia urbano, destituído con motivo 
dc su expcdiente de depuración, don Amadeo Cartes 
Torres, con el habcr J•nsivo mínimo anual de 3.ï50 
pcsctas, y al matarife don :.ranuel XaYarro Rodrí
guez, con el hnber de r6,947'79 ptas., todos con 
cargo a la part. s.• del vigente Presupuesto ordi
nario. 

- Concedcr al Secretaria de Teneucia, don Leo
¡mldo Rodés Arciias, seis meses de prórroga de exce
dcncia; u\ Auxiliar administrativa don Guillem10 
Pascual Marlí, nueve meses de prórroga eu la exce
dencia vu!nntaria qnc cstaba disfrutando; al ma
tarifc don J nan Fuster Brau, un año de prórroga en 
la excedencia vol untaria que viene disfrutando; al 
pe6n dc brigadas don Jo:sé Borell Balust, seis mescs 
de pr6rroga en la cxcedencia voJuutaria que viene 
disfrulando; a clou Adri{m Sardo Parals, profesor de 
Ja Orquesta Municipal, dos meses de licencia sin per
ci bo dc habcrcs; a doña Montserrat Pons Pobla, 
Oficial scgundo, adscrita al Negociada de :i\fercados y 
Comercios, tres mescs de Licencia, uno con sueldo 
y dos sitt pcrcibo de haberes; al agente de Arbitrios 
don Juan Arau Jové, !'>eis meses de excedencia vo
luntaria ; a don Andrés i\ ogueras Pera, Auxiliar 
técnico, adscrita al Ser\"lcio de Edificación Particu
lar dc la Agrupación de Urbanismo y Valoraciones, 
sescnta dfas dc lic:eucia sin sueldo; a don Fraucisco 
Quinza Segura, Auxiliar mayor, adscrito al Cuerpo 
dc V eteri na ria :\Iunicip:-~1, tres meses de licencia, 
uno con sucldo y dos sin percibo de baberes; a doiia 
Carmen López del Castillo, Au. .... iliar administrativa 
dc primera, adscrito al Negociada de Estadística dc 
Abastos y 1\Iatadero, dos meses de licencia, uno con 
sueldo y otro sin pcrcibo de haberes; al Auxiliar 
adminislrulivo de stgunda, don Salvador Coll Farro, 
un año el e cxt·eclcncia ; a doña Dolores Rodríguez 
Lc6n, Auxiliar admi11istrati\70, adscrita al Nego
ciada dc Bcneficcucia, tres meses de licencia, uno 
con sueldo y dos sin sueldo ; a don Pedro Inglada 
Sanmarlf, portamims, adscrita a la Agrupaci6n de 
Frbanismo y Valoraciones, treinta días de licencia 
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sin sueldo; al guardia urbano don Heliodoro Dutrey 
~lambrilla, !>eis meses de excedencia ; al cabo de la 
Guardia Urbana, don José M.a Carreres Soler, un 
aoo de excedeucia ,·oluntaria ; a don Evaristo Viu 
Penilla, guardia urh:mo, adscrito a la Secci6n de 
Trafico, quin ce días de licencia sin sueldo; a don 
Seb::l'stian Cestero Jiménez, guardia urbana, adscrita 
a la Sección de Trafico, quince dias de licencia sin 
sueldo; a don Santiago Martínez Fern:indez, guar
dia urbana, adscrita a la Sección de Trafico, sesenta 
días de licencia sin sueldo; a don Gabriel Fontanet 
Piñol, guardia urbano, adscrita a \a Sección de 
'I'rftfico, cuarentu y cinco días de licencia sin sneldo; 
a don Miguel Soler Parona, guardia urbano, adscrita 
a la Sección dc Trafico, treinta días de licencia sin 
sueldo; a don Gaspar Reclón Jarque, vigilante noc
turna de Cemcnterios, adscrito al Cementerio del 
Sudocste, sesenta días de licencia sin sueldo, y ~ a 
don Abelardo Ysern .Martínez, sepulturero, adscrita 
al N egociado de Cementerios, treinta días de licencia 
siu sueldo, para poder atender asuntos de caracter 
particular. 

- Transferir a favor de doiia Adela Daunis Vi
dal, como hija, soltera, de la pensionista doña Isabel 
Vidal Joscph, como vincla del pagador, jubilada, 
don Juan Daunis, la pensióu anual de 2,743 ptas. 
que pc:rcibía su citada madre, una vez aumentada 
con el 25 por 100, por baber fallecido dicha pen
sionista el mes de enero última ; y a favor de doña 
l!;ulalia Raba11eda ] orque, como bija, soltera, del 
mozo de 1\lercados don Antonio Rabaneda Canejo, 
la pensi6n dc J .408'32 ptas. que percibía s u madrc 
doña nncarnación Jarque Climent, como viuda del 
común cau~ante, una vez atunentada con el 25 
por roo, por habcr fallecido dicha pensionista el 
dfa 1 7 dc en er o (tltimo, y, u o obstante, se le abone 
la pensióu de r,soo ptas. anuales, que es la mínima 
señalada en los acuerdos de 19 de diciembre de 1949 
y 17 de enero de 195 r. 

- Rectificar los acuerdos en que se concedfa a 
doña Concepción Sena Oliver, como viuda del Ofi
cial seguodo, jubilada, don Eduardo Lozano García, 
la pensión anual dc 3,852 ' so ptas., en el sentido de 
que el importe de la misma sea el de 4,8rs'62 ptas. 
anuales ; a doña Vicenta :Massó Pardo, como viuda 
del ordenanza don José Ponseti Campalans, en el 
sentida de que sca de 3,924' 37 ptas. ; a doña Es
pcranza Jauregui Miguel, como viuda del cabo de 
la Guardia Urbana don Manuel López Hernfmdez, 
en el de 4,737'66 ptas., y a doña Laura Torres Ca
tal!lll, como viuda deJ portero del Matadero, don 
Pcdro Colomarde Ibañez, en el de 4,391'25 ptas. 

- Abonar a cloña Inés Miñana Briba, como 
viuda del profcsor de la Banda Municipal don Juan 
Coders Agnstins, la pensión anual de 5;075'62 ptas.; 
a doña Franciscn Coloma Faro, como viuda del Auxi
liar, jubilaclo, don Luis Callen Loste, la pensión 
anual de 1,764 pt11s.; a cloña Adela Jener Matosa, 
como viuda dc! Auxiliar practico don Ramón Costa 
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Boada, la pensi6n anual dc 5,927'54 ptas.; a doña 
Araceli Figueiras ~eigos, como viuda del bombero 
don .Alberto Miret BaUu, la pensión anual de pese
tas 3,292'41; a doña Julia Armengol Gran, como viu
da del matarife don Ricardo Cararach Biot, la pen
sión anual de 4,736'18 ptas; a don Salvador .i\Iarsal 
Torrenta, como !Jijo, soltcro, del ,·igilantc de Ce
menterios, jubilado, don ]o5é .M.arsa1s Valls, la pen
sión anual de 2,271'42 ptas., todas éstas con cargo 
a la part. 6 .a del vigente PrL--supuesto; a don Rai
mundo ViJ.a Carda, como hijo del Interventor de 
primera, jubilado, don Raimundo Vila Frcixa, la 
vaga de mes dc enero \tlimo en que falleci6 el cau
sante, y otra paga en conccpto de gracia; a don 
Eugenio Manzano Utrillo, como albacea testamcu
tario del Oficial primero don :i\Iariano ilianzano 
Coca, 1a paga del mes de fcbrero de 1950 en que 
falleció el causante, y otra paga en coucepto de 
gracia; a don Luis )Iontaña Mir, como \'iudo del 
Oficial segundo doña l\Iaría Luz Urrutia Cofinet, 
la paga del mes de febro último, en que .fallcci6 la 
causante, y otra paga en concepto de gracia, abo
nandose, en enanto a las de gtacia, con cargo 
a la part. 6.a; a <loiia Consnelo Mata Femenia, como 
viuda del guardia urbano don Blas Navarro Sa
rrano, la pensión anual de 4,17 r' so ptas. ; a doña 
Dolores Viader Poch, como viuda del guardia ur
hauo don Fcrmín Homs Falcó, la pensión anual 
de 3,662'75 ptas., con cargo a la part. 6.3

, y a doña 
María Capdevila Sinca, como hija, casada, delmozo 
de :Mercados, jubilado, don Jaime Capdevila Bonet, 
la paga del mes dc febrero útitno en que falleci6 
el causante, y otra paga en concepto de gracia; 
abom'indose, en enanto a la de gracia, con cargo a 
la part. 9·"' 

- Pagar créditos a favor de industriales que 
han suministrado distiutos géneros a las diversas 
dependencias de la Tenencia de Alcaldía de Gober
nación. 

- Conceder el rciugrcso al bombero don Eu
sebio Yepes Muñoz, por haber terminado la cxce
dencia que estaba disfrutando. 

GtTARDIA VRBANA 

Adjudicar, con cargo a la part. 77 del Prcsu
puesto vigente, el Concurso para el suministro de 
cuatrocientas cincuenla gorras con destino al per
sonal del Cuerpo de la Guardia Urbana, a Antonio 
Puig, al precio unitario de 65 ptas, de importe total 
29,250 ptas; el del lavado ~r planchado en seco 
de 500 capotes con destino al personal citado, a 
Tintorerías Guasch, al precio twitario de 28'25 ptas., 
de importe r 4, I 25 ptas., y e1 de vein tiocbo trajes de 
cuadra de verano, con destino al personal dc la 
Secci6n Montada del Cuerpo de referencia, a Sas
trería La Fama, al precio unitario de 425 ptas., de 
importe global n,goo ptas. 

H:"ITSERAKZAS 

Aprobar la cuenta justificada presentada por 
doña Cecília AlfagcnJe, Directora de la Escucla Co
mercial de Aclultas, de la calle de Gerona, n." 164, 
de 450 ptas., que le fueron libradas para el pago dc 
t,equeños gastos de fnncionamiento tlc la mencio
nada Escuela. 

- Conceder sub,•enciones, con cargo a la par
tida 490 del vigente Presnpuesto, a los alumnO::;. dc 
s." y 6.0 curso dc la J!scuela Ec;pecial d~; Ingcníeros 
Industriales, de 3,ooo ptas., para contribuir a los 
gastos de viaje de prncticas organi?..ado por dichos 
escolares j a la pronwción 1951 de la Facullad de 
Farmacia, r,500 plas., para contribuir a los gastos 
de viaje de ampliaci6n dc estudios organizado por 
dichos universitarios; de la Escuela :\Iedia de Pesca 
((Sañez Rcguartll, dc la Diputaci6n, al igual que en 
años anteriores, dc 1 s,ooo ptas., para contribuir al 
sostenimiento de la citada instituci6n ; a don En
rique Requena Serrats, Director de la publicaci6n 
folk~6rica Guía Sardanista} de x,ooo ptas., para 
contribuir al gasto tle organización y premios del 
Grau Concllrso Regional de Sarclauas de Barce
lona 1951; a los alnmnos del 61timo curso de ln 
Secci6n dc Filosofía de la Facultad de Filosofía y 

Letras, de r,ooo ptas., para contribuir a los gastos 
del viaje de e:;tudios organízado por los peticionarios, 
para completar su formacióu, y a los alumuos de 
la Escucla del Trahajo que han terminado sus es
tudios de maestro industrial eu el citado centro do
cente, de 2,ooo ptas ., para contribuir a los gaslos 
del viaje de ·fi'n dc carrera organizado por los peti
cionaries. 

BELLAS .\Rl'ES Y .HUSEOS 

Aprobar la cuenla justificada presentada por don 
Salvador ~Iillet :\Iari~tany, Jefe de la Subseccíón de 
Cultura, de ro,ooo ptas., que le fueron librado.s 
para el pago de diversos gnstos relatives a la pro
clamación de los prcmios Ciudad dc Barcelona. 

- Aprobar las facturas de 135 y 390 ptas., dc 
A. Roca Rabell, c¡ue ha snministrado géneros a la 
Snbsección de Cultura, con cargo a la part. 195 del 
vigente Prcsupnesto. 

Aprobar las Cllentas justificadas que signen, de 
ca11tidadcs recibida~: del doctor don Ram6n Culcll 
Reig, Director del Pnrque de Farmacia Municipal, 
de 6,375 ptas., para la ndquisición, al contado, de 
alcohol neutro con destino a dicho Parque; de clon 
Xarciso Prats Gomis, Administrador del Instituto 



Ncurol6gico Municipal, de r,soo ptas., sobre ~er
vicios 1\Iédicos (dcrechos de entrada) ; del mismo, 
de rs,ooo ptas., para la adqnisición de géneros y 
materiales para aquel Instituto, y de don José Do
ménech Fornés, Administrador del Hospital de 
Nuestra Señora dc la Esperanza, de 7,500 ptas., 
para la adquisición al contada de ropas y materiales 
para aquel Hospital duraote el mes de marzo pr6xi
mo pasado. 

- Pagar las cueutas que sigüen, con cargo a 
las partidas del Presupuesto v1gente que se indican : 
del Moutepío Farmacéutico del Dr. Andreu, ascen
dente a 57 ,098'91 ptas., por recetas y especificos des
pachados por diferentes farmacéuticos a enfermos de 
la beneficcncia municipal durante el primer trimestre 
del corrientc ailo, part. ::185 ; de don Santiago Pla
nella, de 3,400 ptas. ; de don José Rubí Laplana, 
de 4,843'90 ptas. ; de la Sociedad An6nima Cros, de 
421'40 y r,81t'35 ptas.: Donat, de r,8r7 ptas.; de 
la viuda de José Jordana, de 12,208' w ptas., y de 
don Salvador Caro!, dc r,86o ptas., part. 294· De 
don Antonio Verdaguer, de S,6o;-'2o y 8,3So ptas. ; 
dc la Comercial )l"ordcste, dc 3,829 ptas. ; de Oller 
y Serra, dc 35,913'So y 24,.184 ptas.; de don Joa
quín Salas, dc 12,541'30 ptas., eh: don Tomas Porta 
Lluch, de 20.5ï5'5o ptas.; de don Federico Rere
elia, de ï, 123 ptas. ; de don Jai me Girbau, de 
24,991'20 y 52,722'8o plas., y de doña Ro5a Lazaro 
Passacl:\, dc s,,J IO y ?8,6sï ptas., part. 293· De 
don Fe1uando P<!rdiguer, de s,r3o ptas.; de Labo
ratorios Orzún, S. A., de importe 824'50 pta~.; dc 
Laboratorios Irope, S. L., de 955'25 ptas.; de Daví 
y 'l'or res , S. L., de 410' 10 ptas. ; de don J o:;é Ba
Jad Marco, de 7,682'90 ptas.; de E.F .E.I.N., so
dedad an6nima, de r,o4o'8o ptas. ; del Instituto 
de Biología y Sncroterapia, de 3,.:46'75 y 3,;36 l)C

setas; dc Ortopedia Riba, de 637'75 ptas.; del 
doctor Roig Perelló, de 5,222'59 ptas.; de don Be
lisaria Bueso, de 2,017 ptas.; de Oxifar, S. A., de 
5,322'95 ptas.; de la Comercial e Industrial Savé, 
sociedad anónima, de r,;9:! ptas.; de la Sociedad 
General de Farmacia, S. A., de 1,:;ss'16 y 203 ptas.; 
de Laboratorios del Dr. Esteve, S. A., de r,987'8o 
pesetas, y dc Establecimientos y Vidrierías Llofríu, 
soeiedad an6mina, de 1,373'05 ptas., part. 284a. 
V de la Socicdad Anónima Zeltia, de 540'96, r ,699'6o 
y 926'35 ptas. ; del Instituto Llorente, de 2,022'75 
y 3,255'70 ptas.; dc Daví y Torres, S. L., de pe
:;etas 533'05 y 2,009'70; dc Pareras Pujol, de pesetas 
5,894'70; de la Fabrica Española de Productes Quí
micos y Farmacéuticos, S. A., de 2,563'03 y 4,954'16 
pesetas; del Lalloratorio Verkos, de 2,996'50 ptas.; 
del Laboratori o Aragó, de 1,387' so ptas.; de la Co
mercial An6nima Vicente Ferrer, de 9 ,658'20 y 
r ~ ,026'67 pta!'.; del I_aboratorio Eles, S. A., de 
3,85.3 'So; dc la Industrial Farmacéutica de Levan
te, S . A., de r,ss6'so ptas;de Laboratorios A.R. 
G.A., de r,?QT'35 pl:<\s., y de Suministro Salut, de 
6,685 ptas., part. 284a. 

GACETA MuNICIPAL DE BARCELONA 

ESTAD1STICAS ADl\llKISTRATIVAS 

Poner a diposici6n, para subvenir al pago de 
horas exlraordinarias del personal empleado en la 
confecci6n del censo de la población y padrón de 
habitantcs, del ilustre señor Secretaria de la Junta 
Mlmticipal del Censo de la Población, que es el del 
Excmo. Ayuntamiento, y librar al Director del Ins
tituta :Municipal de Estadística, I32,ooo ptas., re
manente de la cantidad consignada para dicbo ser
vicio en la part. 39 del Presupuesto ordinario. 

- Inc}uir y dar de alta a cliver~as personas en 
el padr6n de habitantes vigente. 

ASUN'l'OS GENERALES 

Afectar 12,500 ptas., equivalente a una cuarta 
parte del total de la consignación de la part. 569, 
para ateoder a los gastos de adquisición, reposición 
y conscrvaci6n del material de la Brigada de Fest;. 
vales de la Agrupación de Vialidad, dnrante el se· 
guudo trimestre de 195r, y detraer 2,500 ptas., 
pn esta:; a disposición del ingeni e ro J efe de }a Agru
pación dc Vialidad, con el caracter de gastos a jus
tificar, para aLonar los pagos al contado de material 
de carpintería, pintura, etc. 

- Aprobar las cuentas justificativas que siguen, 
dc cantidades rccibidas: De 12,ooo ptas., puesta a 
disposici6n del ilustre ·señor Concejal delegada del 
distrito VIII, para la subvención de las ucolles•> de 
la Romeria de Sau Medín; de sr,6I8 ptas ., de don 
Alejandro RoseU, para el pago· de clisés importa
dos dc Inglntcrra por la casa Gestetner, con destino 
a esta Corporación; del mi~mo, de r6,ooo ptas., 
para gastos de preparación del segundo Congreso 
Internacional de Arquitectos Paisajistas; del mismo, 
de 6,250 ptas., para atender al pago de los planos 
a cargo de la Agrupación de Urbanisme y Valora
ciones, debieudo reintegrar~e, en concepte de so
brante, 40'55 ptas.; del mismo, de 6,ooo ptas., 
para gratificaciones al personal de la Administración 
del Matadero General por trabajo realizados en 
horas extraordinarias; del mismo, de 4,941 ' 25 pc
setas, para el pago de suministros de medicament09 
al Parque de Farmacia Municipal; del mismo, de 
4,8oo ptas., para distribuir entre el personal que 
interviene en los trabajos extraordinarios del Tri
btmal médico, con motivo de la inspecci6n en oposi
ciones y concursos; del mism..o, de 3,867'50 ptas., 
para lll pago de medicamentos servidos al Parque 
dc Farmacia M unicipal ; del misn:io, de 3,449'60 
pesetas,· para gratificar al personal de Asistencia 
Médicn Municipal que interviene en la revisión mé
dica de aspirau tes a funcionarios municipales; del 
mismo, de 3,125 ptas., para atender a los gasto~ 
ocasionados por el trabajo de la publicación dc la 
Gu.fa oficial de Barcelona; del mismo, de 3,107'50 
pesetas, para el pago a Laboratorios Miró de dos· 
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cuentas relativas a material sumjnistrado al Parque 
de Farmacia ~Iunicipal; del tnismo, de 3,ooo pta~ .• 
para atender a los gastos de catalogación y grafica 
de los expedientes de Ensanche, a cargo de la Agru
pación de Urbanismo y Valoraciones, debiendo re
integrarse, en concepto de sobrau te, n'so ptas. ; 
del mismo, de 2,969'50 ptas., para anuncios en Ja 
prensa relati vos a subastas de obras; del mi.smo, 
de 1,260'75 ptas., para atender a los gastos menores 
correspondientes a los meses de agosto, septicmbre 
y octubre de 1950 ; del mismo, de r ,ooo ptas., 
para el pago de diversos gastos menares cle la T e
nencia de Alcaldfa del Distrito I; del mismo, de 
466'65 ptas.., para el pago a Productos Aromas del 
Pirinco, por suministro de desinfectantes al AsiJo 
Municipal del Parque; del mismo, de 425'20 ptas., 
para atender a gastos menares correspondientes a 
los meses. de agosto, septiembre y octubre de 1950; 
del mismo, de 265 y 1.471'30 ptas., para atender al 
pago de los gastos menares correspondientes a los 
meses de agosto, septiembre y octubre de 1950, y 

del mismo, de 375 y 544 ptas., para a tendcr al pago 
de gastos menares corresponruentes a los mescs de 
agosto, septiembre y octubre de 1950. 

- Aprobar las facturas de las casas que siguen, 
con cargo a las par6das del Presupuesto vigente que 
se indican : De la Imprenta-Escuela de la Casa de 
Caridad, dc 40,6oo'90 ptas., por la confecció11 de 
setecientos cjemplares de los n .• 8, 9 y 10 de la 
Gaceta 1\lhmicipal y otros tantos del Escalafón del 
aào 1950; en cuanto a 28,639'95 ptas., con cargo 
a la part. 195, y el resto de n,960'95 pta·s., con 
cargo a ta part. r96; de la misma, de 5,I17 ptas ., 
por la confección de trescientos ejemplares, con cu
bicrta de cartulina, del Escalaf6n de 1950, par
tida 195; de la misma, de. 33,459'35 ptas., por la 
confccción de setecientos ejemplares de} u .• 31 de 
la Gaceta. Municipal, de 1949, y otros tantos ejem
plares dc las «Resultasn del propio año, cap. XVIII 

del vigente Presupuesto, boy Resultas; de la misma, 
de 23,018 ptas., por setecientos ejemplares del n .• II 
(composición extraordinaria) y n.• 12, 13 y 14 de 
de la Gaccta Muuicipal, par t . r96; de la misma, 
de 13,500 ptas., por los n .• 15, r6 y 17 de la Gaceta 
Muuicif>al, part. 196; de la misma, de 3,3o7'so 
¡;csetas, ror la confección de !;etecientos cjemplares 
del n.• 32 de Ja Gaceta Mwlicipal, de 1949, capí
tula xvru del vigcnte Presupuesto, boy Resultas; 
dc la 111ÍSI110, dc 400'95 )' 5,191 ptas. , p:>r la entrega 
de quini cntas bolsas espcciales y quin:entos cjem
plares. del Cl~arto trimestre dc 1950 de Estadística 
1\(unicipal, con destino al Instituto .Municipal de 
Estadística, part. 195 ; de Craficas Càlmell, de 230 
y ':!.70 pta5•., por el suministro de diversos tipos de 
intp·resos con destino a las Tenencias de Alcalclía 
dc lo!' D-istritos IX y X, part. r86; de la misma, 
dc r,1 25 y 1,220 ptas., por ficbas e impresos con 
destino al In~tituto Municipal de Estadí~tica (Ne
gociada de T écnicas Administrativas), y la que por 

190 ptas. presenta C raficas Coll, por la entrega dc 
diversos tipos de impresos con destino a la Concc
jalía Delegada del Distrito XI, part. 195 ; de Pa
pelcría Helios, de 750 ptas., por dos escribanJas 
destinada~ aJ N"cgociado de Asuntos Generales, par
tida 187; Crafica-:1 Coll, de r6,ooo y 14,ooo ptas., 
por la entrega respectiva de cuarenta mil y treinta 
y cinco mil hojas para el padrón de habitantes, 
con destino al Instituta :Municipal de Estadística, 
part. 39; de Papelerfa H elios, de n,r28'35 y 

r4,89o'8o ptas., por ochocientas cincuenta mil fic has 
y seiscicntas carpetas especia.les, respectivamentc, 
destinadas al Instituta Municipal de Estadística, 
¡>art. 39, y de Griíficas Calme11, de 575 y 195 ptas., 
por impresos a la T enencia de Alcaldía del Dis
trita I y a la Concejalía Delegada del Distrito VI, 
y la presentada por Papelería Helios, de 4,150 ptas., 
por la entrega de diez miJ sobre·s, destinados al 
Instituta i\Iunicipal de Estadística, part. 195. 

- E.'>:pedir, indistintamente a nombre de doña 
María l\Iassanet Viure o de su apoderada, don José 
María Pedrals Sautos, los libramientos para el pago 
de alquiler del piso principal, -segunda, de Ja calle 
de los Angeles, u.• r, destinada y ocupada por el 
Juzgado l\Iunicipal Kúmero 5, en méritos de las 
escrituras autorizadas por el ~ otario de Fugueras 
don Raimundo Negre, en fecha 1.0 de marzo 
de 1948 y 10 de juli o de 1950, los cua les ven fan 
expidiéndose a nombre de la antigua propietaria, 
doíia 1\,Lcrccdes Siudreu l\Iota, o de su apoderado, 
don Carlos Ruiz de Larramendi. 

- Reintegrar 300 ptas. al vigilante municipa l 
don Joaqu ín Pérez Sangenís, importe del recibo pa
gado al suplente de dicbo Cuerpo, don Henninio 
Sales, por los servicios prestades por éste en virtud 
de las lesiones sufridas por el primero en acto dc 
servicio, con cargo a la part. 572 del Prcc;np1:esto 
vigente. 

ABASTOS Y T~ANSPO~TES 

ESTAD1STICA DE ABASTOS Y :MATADERO 

Ampliar a Tratantes, Rece[!tores y Abastecedo
res de Carnes, S. A., el penniso de mata.nza de 
ganado lanar y cabrío que tienen concedido hasta 
un promedio de cuatro mil cabezas diarias de dicha 
clasc de ganado, previa ampliaci6n del depósito que 
ticncn ya constituído a la cantidad de 8o,ooo ptas., 
para rcsponder de las obJigaciones reglamentarias. 

- Incoar, con referencia a la Casa }.fctzgcr, 
sociedad anónima, expediente de revisión de precios 
dc la contra ta aclj udicada a dicha Sociedad para la 
in-::talación de cubas de escaldeo en una de las nave$ 
dc ccrdos del Matadero GeneralJ sin que ello pre
juzgue el derecho a que sea aumentado el presu~ 
pueslo dc adjudicación al aplicarse las nonnas sohre 
rcvisi6n de precios contenidos en los acnerdos mu-



J1icipaJes sobre el particu lar, m tampoco que sc 
hayan cumplido o no los plazos contractualcs a los 
fines previstos en el art. 6.0 de la Lcy cic 17 de 
jnlio de 1945. 

::\IERCADOS Y CO.:\IERCIOS 

Ejecutar, por concurso privado, obras dc rcpa
raciones urgentcs en el l\lercado de San Antonio, 
destinando a dicho .fio un crédito de 1oo,sgg'ss pc
setas, con cargo a la part. 142 del Prcsu¡mesto 
ordinario. 

TRANSPORTES 

Acudir ante Ja Jcfatura dc Obras Púl>licas cu 
Ja información pública abicrta con moti\'O de la 
petición fonuulada por M.O.H.N., S. L., clcnomi
nación Autobuses Viladecans, para estableccr una 
línea regular de transporte de viajeros por carretera 
entre Gava y Barcelona; para otra, solicitada por 
don -Jaime Espot, para una Hnea de viajeros entre 
Viella y Barcelona ; para otra, de Transportes dc 
Sils, S. A., para una línea regular de transporte 
de leche entre Sils y Barcelona, y para otra, de 
don Benito Cuberas, para e5tablecer una línea re
g ular de transporte de mercancías en automóvil 
entre Berga y Barcelona, por Manresa, manifcstando 
que este Ayuntarnicnto entiende que en el proyecto 
deiinitivo clebería reservarsc como de com1,etencia 
mun idpal el señalar el itinerario de penetraci6n en 
la ciudad y la parada final. 

CIRCULACION 

Aprobar las cuentas justificadas de cantidadcs 
recibida:s que presenta el Jefe del K egociado de 
Circulaci6n, don Juan Suñol Tintoré: De s,ooo pe
setas, para el abono dc los gastes que tienen que 
ser satisfechos al contauo para los Servicios del 
Parque M6vil. Municipal durantc el cuarto trimestre 
del año 1950; dc 1,250 ptas., para el abono de los 
gastes de locomoción al personal de ,la Brigada de 
Circulación; de 2,500 ptas., para el abono de los 
gastes de desplazamieuto del personal afecto al 
Parque i\Ióvil i\Iunicipal durante el cuarto trimestre 
del año rgso, y dc 35,ooo ptas., para la adquisición 
y reparación de dmaras, neumilticos y accesorios 
de }os vehicules del Parque 1\Ióvil Municipal du
rante el enarto trimestre. 

- Destinar el trozo del arroyo al final de la 
rambla de Cataluña, cruce con la avenida de José 
Antonio, como aparcamicnto exclusivo de los coches 
de la Iberia Lfncas Aéreas, de confonnidad con lo 
interesado por dicha Compañía, y con la condición 
de que sera retirada tal autorización si sus \'Chícu-
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~os aparcasen ademús eu la rambla dc Cataluiïa, y 
reservandosc este Ayuntamiento la facultacl dc dcjar 
sin efecto el aparcamieuto :;i Jo cst:mn convcni cnlc. 

PRO POSICIONES 

Fueron aprobadas las proposiciones que sigueu : 
De los ilustres sciiores Tenientes de Alcalde de

legades de Abastos, Hacienda y de Cobernaci6n, 
señores don Emilio Compte Pi, don Rarnón Par 
Tusquets y don Juan 1\Iarsans Peix , interesaudo 
que el agente de Arbitrio·s. don Clemcntc Gómeí'. 
Gimeno pase a prestar sus servicios, en funciones 
de Auxiliar administrativo, en la Estaci6n Recep
tora de Leche. 

- De~ ilustre señor T eoiente de Alcalde delc
gado de Cttltura, don Luis de Caralt y dc Borrell, 
interesando que, acogiendo con la mayor s impatia 
Ja propue5ta formulada por don Luis Sisqt1clla Oriol, 
se invite oficicialmcnte a los seiiores \Vicland y 

Wolfgang vVagner, nietos del glorioso macstro ale
uüín del propio apciJido, y organizadores dc In Gra11 
Exposicióu que, bajo e¡ titulo << \Vagoer en el Mun
do», se ha celebrada con grandioso éxito en Parí:s 
y otras capitales europeas., y en la que figuraren 
los originales de los archivos del· inmortal compo
sitor, así como nutridísima docl11nentaci6n dc excep
cional interés, relativa a la obra y personalidad del 
propio mú.sico, para que dicho Certamen pueda ce
¡ebrarse en Barcelona, a fines del próximo mes de 
septiembre, coincidicndo cou las Fiestas de Nuestra 
Señora de ~a J\lerced y el L Aniversar io dc la fun
daci6n de la Asociaci6n Wagneriana barcelonesa ; 
que, contando de antcmano cou el beneplacito de 
los citades heredcros de Ricardo 'Wagner, eAc Ayun
tamiento patrocine y organice la referida Expo~i

ci6n, celebrandola en el Salón del ((Tinell» y cos
teando los gastes de su instalación y vigilancia, 
coosiderando durante la misma a los seiíores Wic
land y W olfgang Wagner como huéspeaes de honor 
de la ciudad, y que por la Tenencia de Alcaldia 
Delegada de Cultura se estudie la posibilidad de 
colocar en el Gran T eatre del Liceo una placa con· 
memorativa del so ànivcrsario de la fundaci6n dc la 
Asociación \Vagneriana barcelonesa. 

- Del ilustrc seiíor T eniente de Alcalde dcle
gado de Cultura, don Luis de Caralt y de Borrell, 
interesando que, accediendo a \o solicitado por Ja 
Dirección General de Relaciones Culturales de} Mi· 
nisterio de Asuntos Exteriores, y visto el informe 
favorable del Director general de los 1\Iuseos :Muni
cipales de Artc, se cedau, cou destino a la Expo
-sición del pintor Tiépolo, que se celebrar{¡ en Ve
necia, durante los días 16 de¡ corriente al 7 dc octu
bre pró:ximo, las obras de dicho artista titulaclas 
<tiJ 1\Iinuettou e ull Ciarlatano~>, que figurau en 
el Museo 1\Iunicipal de Arte 11Ioderno, proccdente 
del legado dc don Francisco de A. Cambó, cuyos 
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albaceas han dado su confonnidad al referida prés
tamo, y que se faculte a don Juan Ainaud de La
sarte, Director general dc los .l\luseos de Artc de 
este Ayuntamiento, para que ~e ponga en contncto 
con Jas autoridadcs cspañolas e italianas cuya inter
vención sea necesaria para el debiclo cumplimiento 
de este acuerdo, y para que vele por la observancia 
de las garantías ofrecidas respecto a la con!!ervación 
de las mencionadas pinturas, cuyo transporte y 
gastos de embalaje de las misma!; correra a cargo 
de los orgailizadorcs del rcferido certamen. 

- Del excelen tfsimo señor T eniente dc Alcalde 
delegado de Sani daci, don Lorenzo Carda-Tom el 
Carrós, interesando que, de confornüclad con lo in
formada por el Decano de Asistencia Médica :Muni
cipal, se otorgue la representación de este Excelen
tísimo Ayuntamiento al doctor don Diego de Moxó 
Queri, médico municipal, para a5istir a las Jornadas 
Francesas de Gastroenterología que tendra lugar 
en París Jos días rs y r6 del corriente mes de junio, 
por tratarse de un doctor especiaiizado en la refe
Jida rama de la ciencia médica, por lo que ostcntarf1 
dignameote tan alta reprcsentación. 

- Del ilustre scilor 'I'eniente de Alcalde dele
gada de Obras Públicas, don Antooino Segón Gay, 
interesando que se desestime el recurso de reposi
ción interpuesto por don Antonio .Ruiz Carda, 
arrendatario del local l\Iaxim, contra el acuerdo de 
la Excma. Comisión :Municipal Permanente de fecha 
9 de mayo último, por el que ~e. ratificaba en lo 
menester el acuerdo de la propia Comis:ón de 12 de 
~bri! del repetida año, se requeria al meritada señor 
como arrendatario del solar sito en la calle de San 
Pablo, n." 87 y 8g, que realizaba obras siu permi:~o 

no legalizables, proccdiesc al derribo de las mismas 
en el plazo de quince dfas, por cuanto el inmueble 
esta sujeto a alineaciones aprobadas por el Ayunta
miento eu 1935 y ademas estar pendiente de r~olu
ción el expediente de expropiación junto con otras 
fincas, con la advertencia <¡ue en caso de no cum
plirlo en el pJazo indicado se llevaría a ejecución , a 
stts costas, por las Brigadas 111lH1Ïcipales, por cuanto, 
en el escrito que motivó el recu~o de reposición uo 
~e añade ningún hccho ni documento que no fucse 
conocido al tomar el acuerdo recurrido, que en lo 
lllcnester sc ratifica. 

- De los ilustres ~eiiorcs Tenientes dc Alcalde 
delegaclos de Obras Públicas y de Urban:zación y 

Hn;-aocile, don Antonino Segón Gay y don Antonio 
Julia de Capmany, intcresando que, como consc
c~tencia del concurso privado celebrado al efccto, 
¡>Jra la adjudicación de las obras de constn.tcción 
del ca min o dc acceso e inic;ación de Ja urbanización 
para el e~.tablecimicnto de un grupo de viviendas
alb-erglfe, en la falda oeste de 1.~ montaña de Mont
juich, en cumpJ irnicnto del acuerdo del Ayunta
JJJiento Pleno de rS dc mayo del año en curso, se 
adjudique la ejecución de las obras comprcndidac; 
en el proyecto a la Sociedad Fomento Inmobiliario 

de España, S. A. , por el importe de 480,123'55 plas., 
habida cuenta de que dicha empresa es Ja adjudica
taria de las obras dc construcción del g rupo de vi
viendas y su proposición resulta inferior al tipo del 
concurso, y que se rcquiera al indicada contratista 
para que proceda a la constitución de las fiauzas 
reglamentarias, como garautía de la buena ejecuci6n 
de la obra. 

- Del ilustre señor Teniente de Alcalde dele
gada de Obras 'Públicas, don Antonina Segón Cay, 
ioteresando que, con arreglo al proyecto formulada 
por el Servicio T écn ico de Edificios Culturale::;, se 
proceda, ~ajo la inspección del mi:smo y con toda 
urgencia, a realizar los trabajos de consoliclación del 
telón metalico del T catro de Proyecciones del Par
que Municipal de Montjuich, para reparar los impor
tantes desperfectes que se observau en el mismo y 

evitar su peligrosa falta de C!:tabilidad, y que, en 
vista de lo informaclo por Ja Intervención Municipal, 
se aplique a la part. 534a. del Presupuesto ordinario 
vigente el importe de 13,887'02 ptas., a que ascien
den los trabajos cuya ejecución se propone. 

- De los ilustres scñores T enientes de Alcalde 
delegados de Urbanizaéi6n y Ensanche y de Obras 
Públicas, don Antonio Julüi de Capmany y don 
Antonino Segón Oay, interesando que se proccda a 
la ejecución de las obras de p}antación y modifica
ción de alcorques en los pase~ de la avenida del 
Generalísimo Franco, entre el paseo de Sau Juan y 

la calle de Cerdeña, cuyo presupuesto total asciende 
a la suma de 302,9TI'24 ptas.; que la ejecuci6n deJ 
proyecto se concierte rnediante subasta pública ce
lebrada de conformiclad con Jo dispues-to en la R egla
mentación vigente, y que el gasto que 'Se propone 
podría aplicarse con carga a la consignación del 
cap. xr, art. 3.", part. 39, del Presupuesto extraordi
nario de Modernización. 

- Del ilustre señor Teniente de Alcalde dele
gada de Hacienda, don Ramón Par Tusquets, inte
resando que, a todos los efectos legales oportunO$, 
se preste la debida aprobaci6n a la liquidación pro
visional del Presupuesto ord:nario de 1950, que 
arroja un exceso de Ingresos sobre Gastos eq uiva
lente a la cifra de rs.s88,843'48 pta,s., y que, dc 
conformidad con lo establecido en el art. 654, apar
tado 2.u, de la Ley de Régimen local, se acuerdcn 
suplementos de crédito, los cuales seran sometidos 
al tramite de exposición a} público por espacio de 
quiuce días, entendiéndose aprobados de no pr~en
tarse reclamacione~ dnrante dicho término legal, y 

facultandose a la Excma. Comisión Municipal Pcr
manente para, en todo caso, informar las que se 
presentaren, elevandolas al Delegada de Hacienda. 

- Del ilustre seiior Teniente de Alca}de dele
gado de Hacicnda, don Ramón Par Tu::quets, inte
resando que, a todos los efectos legales oportunos, 
se preste la debida aprobación a la liquidación pro
visional del Presupuesto de Ens.ancbe de 1950, que 
arroja un exceso de Ingresos sobre Castos cquiva-



lente a la cifra dc 135,002'48 ptas., y que, de con
formidad con lo establecido eu el art. 654, apar

tado 2.0
, de la Ley de Régimen local, se acuerde un 

suplcmento de crédito, el cual sera -sometido al tra
mite de exposición a~ público por espado de quínce 

días, entendiéndose aprobado de no prcsentarse re
clamaciones durante dicho ténníno legal, y facul

tandose a Ja Excma. Comísión Municipal Perma

nente para, en todo caso, informar las que se 

presentaren, elevandoJas luego al Dclegado de H a

cícnda. 
- Del ilustre señor Teniente de Alcalde dele

gada de Hacienda, don Ramón Par Tusquets, iute

resando que se autorice a Ja empresa explotadora 

del bar-restaurante Nuria para fijar en las casetas 
expcudedoras dc billetes dc entrada a la Feria de 

Barcelona unos carteles, dc meclida no superior a . 

25 x 35 cm., impresos a dos tintas y adheridos a 
plancba de contraplacada, con el tcxlo ofrecicndo 

el abono de parte del valor del i.Jillete adquirido para 

determinadas consumicioncs que se registren en el 
menciouado restauraote, y durante los días que dure 

dicho certamen, mediante el pago del canon antici

pada dc 2o,ooo ptas. 
- De~ ilnstre señor 'reniente dc Alcalde clele

gado de Urbanización y Emanchc, don Antonio 

Julia de Capmany, interesando que, dc conformidad 

con lo solicitado por Híjos de Josd l\[iarnau, S. A., 
y en consideracíón a habersc inaugurada oficialmente 

la nueva avenida de la Infanta Carlota Joaquina, 

entre la carretera de Sarría y calle de Viriato, cuyos 
trabajos de pavímentación fueron efectuados por la 

repetida empresa, se proceda a la clcvolución a la 
misma del importe a que asciende el 10 por roo de 

las sumas que le ban sido abonadas a través de Jas 

certificaciones de obras y que le fueron retenidas 
como garant(a suplemeutaría, según costumbrc es

tablccída por la Agmpación de Vialidad. 
- Del ilustre señor 'reníente de Alcalde dele

gado de Urbanizaci6n y Ensanche, don Antonio 

Julia de Capmany, interes:111do que sc apruebe el 

proyecto de rcctificacióu de alineaci6n eu el sector 

comprendido entre la calle dc Bellesguard, Cemen
terio de San Cervasio y carretera de las Aguas, a 

todos los efectos que lega}mente proccdan, desesti
maudose la reclamación producida durante el perfodo 

dc iuformación pública ; que se someta dicho proyec
to a la aprobación del E.xcmo. Ayunlamiento Pleno, 

en cumplimiento de lo prescrita por la legislacíón ,.¡_ 

gentc en la mate¡-ia, y que, atendida la situación y 

características de los terrenos que integraran varias 

manzanas con fachada a las uuevas calles proyecta

das, y la conveniencia de adquirir tales tcrrenos con 
destino aJ desarrollo del plan aprobado por el Exce
lent(simo Ayuntamieuto para la coustrucción de vi

\'Íendas protegidas, de acuerdo y al amparo de lo dís-

pucsto en el art. I 5 del Reglamento de Obra s, Biencs 
y Servicios Municipales, :se proceda en stt día a la 

adquisición de los terrenos viales afectados por la 
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apcrtura de las n uevas calles proyectadas, tcniéll
dose desde abora para cntonces por íncoados los 

expedieutes de ex:propiación, tanto de dícbas super

ficies víales como de los dcmas terrcnos compren
didos en las zonas lateratcs formadas a ambos lados 

de cada vía pública, en la forma y extensión que 

regula el invocado precepto legal. 
- Del ilustre selior T eníente de Alcalde dele

gada de Urbanización y Ensanche, don Antonio 

Julía de Capmany, interesando que por el predo dc 

50,376'50 ptas., con cargo a la part. 540 del Presu
puesto ordinario, mediantc el oportuno informe de 

la Intervencióu Municipal, se adquicran a clo:üa 
Agueda Julia López los ter.rcnos vialcs. de su propíe

dad , de superficie 41,687 palmos cuadrados, afecta
dos por la apertura de l.a avenida de José Antonio 

en su cruce con la calle dc Espronccda, y de super

ficie 8,628 palmos cuadrados, afectados por la aper
tura de la calle de Caspe, ho.r Perú, en su cruce 

tambí(h con la calle de Espronceda, o sea, en total, 

Ja .superficie de so,3r5 palmos cuadrados, equivalen
tes a 326 metros cuadrados ; requiriéndo~e a dícha 

propíetaria para que presente los títulos justificatí

vos de s u derecho de domí nio sobre los terrenos 

expropiados, y de que los. mismos se hallan libres dc 
cargas y gravamenes, inscritos o anotados en el Re

gistro de la Propiedad, a fin de proccder a la firma 

de la oportuna acta administrativa en el día que por 

la Alcaldía sc señale. 
- Del ilustre señor T eniente de Alcalde dcle

gado de Transportes, don J uan Gil Senís, intere

sando que la Conúsión Municipal de Transportes 
somcta a la aprobación de la Comisión Municipal 

Permauente el acuetdo de convocatoria y celebración 

en estas Casas Consistoriale:s, duraute el actual mes 

de junío y en las fechas que esta Comísión acuerde, 

de una conferencia de circulacíón de la ciudad de 
Barce.lona, a la que asistan lodas aquellas antorida

des, entidades y organísmos que se estime conve

nienle, al objeto de estudiar y aprobar unas uormas 

de utilización de la vía pública, mas acordes con las 
necesidades presentes, pudicndo propouer a} Consis

torio la aprobación de Jas consiguientes modificacío

nes en las Ordenanzas muoicípales que se hayau de 
haccr. 

- Del ilustrc señor T cniente de Alcalde dclc

gado de Transportes, don Juan Gil Senís, íntcre

sando que, dejando a salvo los derecbos de tercero, 
se acuerde suspender la continuación de las obras 

proyectadas para la construcción de la Estación de 

Autobuses de Ja plaza de F,s1}a11a ¡ qnc por la Tenen
cia de Alcaldía Delegada de Transportes se tomen 

las medídas conducentes al objeto de que el cumplí

míento del extremo anterior no pueda representar 
minoración de los derecbos otorgados a cste Ayunta

mícnto por la concesión de la Estación de Autobuses 
de la plaza de España, y que por el propio Teníente 

de Alcalde delegado de Transportes se procecla a 
abrir una información explicativa de Jas. causas téc-

J 
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nicas que obligau a suspcndcr las obras proyectadas. 
- Del ilustre señor Teniente de Alcalde dele

gada de Transportes, don Juau Gil Senís, intere
sanclo que por la AlcaJdía-Presidencla se dirija 
atento oficio al ilustrísimo sefior Director general de 
Ferrocarriles, 'trauvías y Transportes por Carretera, 
manifestandole, en vista del escrito de 30 de mayo 
(tltimo del señor Director gerente de Ferrocarril 
)1etropolitano de Barcelona, S. A. (Transversal), 
!'obre implantación de nuevas tarifas con motivo de 
la pr6xima inauguración del trozo Marina-Clot, que 
este Ayuntamiento no com=idera aceptablc::; ningtma 
de Jas tres soluciones propucstas en dicho oficio, sino 
que estima como mas conveniente a los us11arios Ja 
:fijación del billete normal a so cts. de p~eta, cxpi
diéndose los elias laborahles, basta las nueve y cuarto 
de la mañaua, billetes rcducidos de ida y vuelta a 
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8o cts. de peseta los billetes de dos viajes, y de r'so 
pesetas, los de cuatro viajes, enteudiéndose que, 
tanto en una c}ase de billetes como en otra, podran 
realizarse los viajes, excepte el primero, en cualquier 
hora del día de la expedid6n, y considerar ateu
didas las circunstancias especiales que concurren en 
los servicios públicos de transportes de 11Uestra ciu
dad, que, de las tres soluciones propuestas, es la 
mas aceplable la segtJnda, o sea, billete de 40 cts. 
de peseta para cuaJquicr trayecto dentro del sector 
actual cie Santa EuJalia a Marina, y de so cts. de 
peseta, para todo trayecto que tenga su iuiciación o 
su fit1al en las Estaciones dc Glorias y Clot. Se in
cluyc también eu dicha solución el establecimiento 
de un billete de ida y vuclta los días laborables a 
70 cts. de peseta, para lodo el recorrido, hasla las 
nueve de la mañana. 

ABASTECIMIEN TOS 
REPOR'I'E DE .LA SHi\IANA DEL 1.8 AL 23 DE JUNIO 

GANADOS Y CAR?\'ES. - Si se cstablcce la 
oportuna comparaci6n con los datos dc la semana 
anterior, veremos que el abastccimiento de carnes de 
todas clascs correspondiente a la presente nos da una 
diferencia en mas de r8r, IÇ)I kilos. 

Los aumentos, conforme se vera en la relación 
detallada por especies que a continuación se inserta, 
se han producido en los ganados !anar, de cerda 
y equino. En cambio han dismiouído los sncrificios 
de gan.ado vacuno. 

Ganado vacuno: Las proccdencias de clicha es
pecie fueron: de Baclajo;r., 214 cabezas; de Cúcercs, 
I ro; de Lugo, 104, y 6 de esta plaza; sicudo el 
total de las mismas 434 reses. la:; cuales en vivo 
pesaran rr0,538 kilos y 55,055 en canaL Su rendi
micnto fué de so'62 por TOO. Deben tcncrse en 
cuenta, tarnbién, rs toros de lidia, con un peso de 
~,648 kilos, y 320 canalcs rcfrigeradas con 59,356 
kilos. De los datos antcriormente consi.~naclos se 
dcducc un total de rr8 .o.c;c¡ kilos de carne vacuna 
suministracla a la población-

Ganado lanar y cabrío : Dc Caceres llcp,aron 
r7,6o¡ cabezas; de Badajoz. ;,103; dc Córdoba, 
6,802 ; de Salamanca, s.:~R4; dc 1\Hllag-a, .1,.'iïO ; de 
Sevilla, 3,158 ; de Albacete, r ,:l.OS; de Toledo, 77Q; 
de Almcría, 769; de I,np;o , 684, y soo dc Granada. 
Con un tota1 de 47,6Rr, dc Jns que se clecomisaron . 
26, quedando, por tanto, reclucidas las dadns al con

sumo a 47,655, cuyo peso en VÏ\'O ft1é de r.r44,528 
kilos, y en canal, sr ,3, 27ï, correspondiendo a dic ha 

proporción un r~ndimiento del 44'84 ¡;¡or roo, Aqe-

mas, llegaren 3,6so cannles refrigerada:;, con Utl' 

peso total de 49·,o:;-7 kilos. La suma total de carne 
de ganado lanar y cabrío dada al consumo durante 
la presente semaoa ha sido de 562,354 kilos. 

Ganado de cerda : Las procedencias de estc ga
nado fueron 192 reses de Vulcncia y 33 dc Grano
llers, con un total de 225, que pesaren en canal 2¡ .456 
kilos, a los que, sumando los r ,641 correspondicntes 
a 25 canales refrigeradas, se obtienc un total de 
29,097 kilos. 

Ganado equino : Fucron sacrificadas 33 reses, 
con un peso en canal de 4,262 kilos. 

El total de cames de todas clases dado ni con
sumo duran te el període objeto de cste reporta i e ha 

sido dc ¡r4,672 kilos. Los arribos de g-anadu va
cuno han dado como rcsultado, en compclr<H i6·1 con 

la semaua anterior, una diferencia en 111<"11()5 de 
56,r6o kilos. En ca111bio, en gRnndo lannr, de cercla 
y equino se han dado las difcrencias dc ~ w,l!gó, 
3,966 y 2,887 kilos dc mas. rc::-.pectivamcntt>. 

De toclo ello se dednce la difercnc:i:~ en 111ft~, en 
total, a que antes se ha hecho referencia, dc t81,191 
l.:ilos. 

. FRUTAS, T'RRDPRAS· Y f!ORTAU7.AS . -
A ¡ .049 .540 kilos ascicnden los produc'los cnh·a
dos durantc la presente ::;cman~, correspontlientes 
4.833,874 kilos a vcnluras y hortalizas, y 2.215,666 
a frutas de distintas clases y pmccdencias. 

Los guisantes concurrieron en pequeñas partidas, 

çon unf\ eptraçla total dc T75,3ïO ldlos, cnyn ·cjfra 



confirma la imprcsi6u dada la semana anterior so
bre agotamiento de la cosecba, pudiéndose dar por 
terminada, salvo pequeñas partidas que aun pueden 
llegar en la próxima semana. 

Las judías tiernas, y por estar la temporada en 
pleno apogeo, continúan arribando de manera as
cendente, habiendo entrado durante la presente se
mana un total de 1.os6,oro kilos contra 8o7, 790 en
trades la semana anterior, can un avance de 2481 220. 

Las patatas arrojaron la cifra de 874,58o kilos, 
contra una entrada de la semana anterior de 
1 .092,g6o, y una diferencia e¡1 menos de ·n8,38o. 

Los tomates continúan IJegando en importantcs 
partidM, habiéndose registrado una entrada de 
r.2t8,;t2o kilos contra r.oo7,400 entrados la semam1 
anterior, con una diferencia en mas de zro,92o, con
firmanda estn diferencia la impresi6n dada en el 
anterior resumen. 

La cebolla mantiene el mismo ritmo, babíendo 
entrado durantc la actual semana 682,984 kilos. 

En frutas sc ohserva un a111nento en las entradas, 
habiendo arrojad0 lns habidas durante la presente 
~emana 2.215,666 kilos, predominando, entre otras 
especies, los alb:.tricoques, cerezas, peras y meloco
tones blancos. 

Los promedios míoimos r mR.ximos correspon
clientes a Jas cotizaciones alcam;adas por 1os pro
ductes que a continuací6n ~ detallan variaron en 
la forma siguiente: melocotones país, de 366'67 y 
r ,250 pasaron a 200 y_ r,;too ptas. los 100 kilos; al
haricoques Valencia, de 136'67 y 458'33 camblnron 
a n6'67 y 391'67; las cirPelas variedades, de 200 
y 400 modificnron a r83':n y 358'33; los nísperos 
Valencia, de 200 y sso pasaron a 200 y soo; los 
platanos, de ;:;oo y 623':;.1 cambiaron a soo y 6o8'33; 
los tomates Cllnarias, de 200 v 6oo modifi.caron a 
200 )' s83 '33; los pa ta tas extratempranas, de 55 y 

T.)8'33 variaren a 50 ~· r2o; las habicbuelas extra
fina país, de 350 y r ,ooo pasaron a 300 y 866'67 ; 
los guisantes país, dc TOO y zro pasaron a roo y 26o, 
~· los pimientos ,rerdes Valencia, de 750 y 1,200 mo
dificaren a 63:~'.B y T,133'3~. Las cerezas país y 
las bercnjenas Valencia repitieron su cotización an
terior, siendo, por tanto, los promedios los mismos 
que se señalaron la pasada semana de 300 y 900 y 

700 y r, 200 ptas. los roo 1..-ilos, respecti vam en te. 

PESCAnO. - El total de entraW!s de pescado 
en el 1\'!ercado Central de Pescado dtmmte la pre
sente semana asciende, en pescades denominades 
fines, a 82,569 kilos; en corrientes, a 526,794, y 
a 19,o8o en mariscos y mejillones; sumando en 
jttnto 628.443 lcilos. A los que, añadiendo los su
bastados en ceLa Banqueta>>, que fueron II2,20X 
kifos, hacen ascender el dado al consumo de la ca
pital a 740,644, cifra que, comparada con el corres
pondíente total de la semana precèdente representa 
1111a diferencia de ns.588 k-llos. de menos. 

En l'a clasificací6n por chtses se registraren 2,426 
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cajas de merluza, s,ru de pesradilla y 5,327 de 
sardina. 

Las procedencias que mayor contingente remitie
ron son las que se detallan a continuacíón: San 
Sebasti!m, con Iï6,198 h.-ilos; p1aya de Barcelona, 
con 71,003; Ond~rroa1 con 42,875; Caoarias, con 
:¡8,672; Castcllón de la Plana, con 37,945; Vina
roz, con 37,14Ó ; Palamós, con 2.),535; Pasajes, cou 
23 ,436; Tnrragona, cou 21,390; Cambrils, con 
t8,2 10; Huelva, con 16,736, y Calafell, con r6,395. 

Durantc la semana objeto de este reportajc arrib6 
a uueslro puerto e¡ correo de Cauarías ((Villa dc 
i\!adridll, con Ull cargamento para nu est ro Central 
de 240 eaj as de pesca do varia do; tam b:é11 arriba
rou los moto\·clero:s. uHermanos Teroln y uJosefiua 
Jt:an ll, procedentes, como el anterior, de Canarias. 

Las ventas por c.lases díeron los siguientes dates : 
Atún, 358; besugo, 324 ; boga, 14; bonito, 15; 
l;oquerón, 137; caballa, 243; calet, 65; canana, 
.362; caz6n, 25; congrio, 9; corl~ina, I ; faoe
cas, 192 ; galera, r8; gallo, 280 ; gerret, 5; jibia, 
38.5; jt·rel, 40; lisa, ro; lucen:a, 54; maira, 36; 
marraco, 4; m~lva, 8; merluza con cabeza, de pro
ccdcncia Canarias, 62; merluza con cabeza, Nortc, 
2,364; merluza con cabeza, palangre, Si; ~scadilla 
Canarias (grande y mediana), 97; pescadilla Norte 
(gran dc y mediana), 1,885 ; pescadilla N orte (pe
quc:ia), 3,130; muralla, 4; pargo, 88; pagcl, 52; 
pul po, 261 ; rape, 625 ; colas de rape, 4 II ; raya, 
21; sardina, 5,327; sardina alacha, 5; ~oonso, 4; 
viret, s; calamares, 1,220; cbipir6n, 73 ; cigala::; 
(escamarlanes), 1.419; lenguados, 483; langosl;
nos, 483 ; lobina, 84; gamba fres::a , 662; pelnyas, 
225; salmoneh:s, 246; bacalao fresco, 8 ; mero, 28 ; 
reig, 19 ; I ango.s.ta, 194 ; cola s de !angosta, 14 ; 
gambot, 165; ratas, 7 i brujas, 22; rodaballo, 20; 
puputs, 14; brotulas, 25; palomidas, 15; sipión, 
S; turb6n, 27 i negritas, 2; dentón, 32 ; llampu
gas, 5 ; bogamaute, 3 ; doradas1 2 ; popas, 1 r, y 

angcl, r cajas, respectivamente. En mariscos y 

mejiiJones sc subastaron 652 bultos. 
Debido al claro lunar1 las eJJtradas de pescado 

azul de nuestro litoral ban descendida notablemen
te. Asimi~mo, las aportac;ones del N'orte regütran 
IJaja. Las pesqueras halladas en el Cantabrico ban 
sido inferiores a las últimas semanas, en las que, no 
obstantc aootarsc en cste Central muy buenas en
tradas de azul, llegaban partídas de aquella proce
dencia por las elevaclas e}..-i,stencias sobre muellc en 
aq uellos puertos. 

Para la pr6xima semana sc espera eJ correo de 
Canarias ((D6mine4, con un cargamen to a pro xi ma do 
dc 980 cajas. También se espera el motovelero dc 
la mis ma procedcncia ((CastamoraH. No se tienen 
noticia:s de mas arribes. 

NOT AS.- DE NI'J';<;'fRO SER VICIO DE CORRESPON

SAL!tS. - Granollers. - En los dos rnercados to
rrespondíçptes a los días 7 y 14 c;l«;! junjo los prec¡o('ï 
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se sostuvieron, pcro seíialaron una ligera tenclencia 
a la baja . La aportaci6n de art ículos fué la normal. 
En el último mercado, Ja asislencia de contratantcs 
result6 algo mas cscasa ante los inminentes trnbajos 
de la siega. 

En el ganado vacuno los precios del kilo dc ca rne 
de temera en canal bajaron 2 6 3 enteros, para p~ar 
a 40 ptas., mientras que el kilo de carne de vaca, 
también en canal, dcsccndi6 un entero, y qued6 a 
30 ptas. Los tcrneros de leche se sostuvieron alrc
cledor de las ¡, 150 ptas. por cabeza, con las oscila
ciones norm~lcs debiclas a la dHerente ralidad de :es 
ejemplares. 

E n el ganaclo p01·cino las modificacioncs resul
taran menos importantes. Hubo, sin embargo, al
guna disminución en el ganado de sacrificio, que sC' 

cotizó a 31 ptas. el ki)o en \'Ïvo y a 42'50 en canal; 
pero los precios fucron muy so::tenidos en Ioc; ant
males de CHgordc y de crecimiento. A sí, los no
drizos se pagaron de r,2oo a 2,300 1 tas .. seg(1n t;~

maño y edad, y los lechones, de 900 a .,xoo, cie 
acuerdo con la calidad. Estos preciós al tos del ga
nado en vida son infl.uídos por Ja buena cosccha dc 
grano· que en principio se aprecia se recogera, y res
ponde, también, al bajo precio del trig-o 

En cuanto a la volatería, las oscilaciones fueron 
cscasas. Los poll os se cotizaron de 7 5 a I 25 ptas. 
el par; las gall i nas, de go a 150; los patos, de 90 
a 130, y los conejos, de 40 a 6o, todo el par. Los 
conejos resuJtaron abundantes, como es corriente 
siempre en prima,·cra, en que no faltau las hicrbas. 
Los huevos continuaran sostuviendo el precio de 20 
a 22 ptas. doccna, en que hace muchas semanas sc 
mautieuen . 

Las modüicacioncs mas importantes en los pre
cios de los produclos agrícolas estan en las patatas. 
La presencia de abundante mercancía de la vecina 
comarca del :Maresma ha hecho bajar considerable
mente los precios. Las patatas del Vallés han cm
pczado a ser arrancadas en pequeñas cantidades, y 
los precios en el Mtimo mercado han osci}ado alre
cledor. de 1 pta. el kilo. Ya se ha indicada ante
riormente que el trigo tiene una depreeiación extra
ordülaria mien tras se espera el d<': la inminente 
cosecha, cuyo precio esta todavía pòr .fijar. 

La :siega de los ccrealcs va a empezar inmedia
tamente. Con los calores fuertes de es-tos últimos 
dí as, aparecidos casi sin transición r:rimaveral, se 
ha acelerado la maduraci6n. PcroJ a pesar de ~te 
calor brusco, con la humedad del suelo no se ha per
j udicado la granazóu de los cereales. 

Lugo. - Habicndo mejorado el tiempo y rei
nado unos días primaverales, los campesinos los 
cstím aprovechando para ded icatse a Jas operaciones 
de cavaJ aporcado y dcsinsectación de los patatares 
y huertas, Jòiembra del maíz y l impieza de malas 
hierbas de los cultives de invierno, dejando de con
currir a los mercados y ferias, que se han visto poco 
animades. 

En las ferias se ha producido una baja en el ga
nado de exportacióo, y como el labrador cuenta con 
recursQS forrajeros, se retrae de vender_las reses que 
esta criando, babieudo por tal motivo escasez de 
reses para ext)()rtar e incluso para el snm inistro. 
de )os mataderos de la región. 

El servicio de cames de La Cornña, por conducta 
dc la Comisaría, ha acudido en demanda de ga
nado bovino al de Lugo, habiénd~e remitido varias 
partidas a dicha capital, sacrific{mdose para la lo
calidad gauado ]anar en cantidad. 

Mensalbas. - Sc celebr6 el primero de los mer
cades mensuales con una presentación regular dc 
ganaclo y bastantc concurrencia de forasteres de toda 
la proviucia. No ha fa}tado la animal:ÍÓll , aunque 
los compradores se han mantenido un poco retraídos, 
debido al Jigcro aumento cxperim.entado en Jo~ 

preciosJ mas acentuado en el porcino. Las tran
sacciones no abundaran, dcstacandose éstas en ]anar 
para sacrificio. 

Ganado vacuno. - Mas de 200 cabezas concu
rrieron, y ~e vendicron a los siguientes precios : 
yuntas de toros de labor corrientes, de 9,500 a 
ro,ooo ptas. ; yunta dc vacas de labor corricntes, 
de 8J500 a 9,ooo ptas., y los tem eros, de I 2 a r2' so 
pesetas kilo vivo. 

Ganado ]anar. - Se presentaran unas J ,200 ca
bezas, en s u mayoría corderos. Las ovcjas cmpa
rejadas corriMltes se pagaron de 3í5 a 400 ptas. ; 
ovejas de desecho para carne, dc 7 a ¡'2s ptas. kilo 
vivo; corderas para vida, dc ro a ro' so, y los cor
cleros, de 9 a 9'2s. 

Ganado cabrío. - Unas ï5 cabezas sc prel'en
taronJ vendiéndosc Jas cabras de desecllo para carue 
de s'2s a 5'75 ptas. kilo vivo, y los- chivos, dc 8 ' so 
a 9 ptas. 

Ganado porcino. - Se aproximó a las 150 ca
bezas concurrentes, en ~u marmia ganado pequeño. 
Se vendieron los ccrdos de destcte de 225 a 250 pc
setas; ídem de 4 meses, de 300 a 350; ídem dc 
6 meses, de 500 a 5SO, y de S y 9 mescs, dc 8oo 
a 8so ptas. 



NOTAS INFORMA TIV AS 
Apertura 

,de la· Exposición de Trabajos 
d'e la Escuela Massana 

Con una exposición de trabajos de 
los alumnos de la Escuela de Artes 
Suntuarins e .Massa na•, fué inaugu
rada la sala romanica restaurada, 
que forma parte del riqulsimo C'on
junto arquilecL6nico del antiguo Hos
pital dc la Santa Cruz, y en ·la que 
durantc siglos babía eslado instalada 
la ca.pilla del cdificio. 

La sala restaurada mide 40 por 10 

metros, fonnando los lados ocho ar
cadas de picdra labrada, sobre los 
que sc apoya una b6veda de cañ6n 
dc sccción peraltada. En una de las 
lcslcras, la corrcspondiente a •la en
trada prindpal por la calle del Hos
pital, se conserva el órgano barroC'o 
y parle clc Ja decoración de pr inci
·pios del siglo xvm que cubr1a toda 
la navc y que ha sido retirada. 

·Sc prcscula ln sala como eu su 
origen, al print'ipio del siglo XIH. 

cuando crn el primitivo Hospital 

del Canón igo Colom, incorpurauo 
mas tarde, en 1401, al unifkarse to
dos los hospitales dc •Barcelona en 
el de la Santa Cruz. 

A dos de los arcos lateralcs sc ad
juntau unas preciosas capillas, uua 
de fines del siglo X\' , y la otra de 
principi os del siglo XVI, que presen
tau gran riqucza de detalles escul
tóricos policromades, caracteristicos 
de las postrimerías del Gótico. 

Estuvieron al acto inaugural el 
exC'Clentisimo señor Alcalde de la 
ciudad, don Antouio M.l\ Simarro; 
el excelentísimo seiior l'rcsideute de 
la Di.putación , don Joaquín Buxó; 
los ilustrcs Tcnicntcs dc L<\lcalde sc
ñores Gil-Senís, Marsans, Caralt y 
J u lia dc Capmany, y los ilustres Cou
cejales señorcs Ribera Baruola, San
ebo Vecino, Baixas dc Palau, Tous 
y Valldeperas, junta con los Jefcs de 
Ç-:eremonial del Ayuutamiento y de 
la Diputación, scüures Castillo y 
l'ascual del Pobil ; el Director del 
Archivo Hislórico de la Ciudad, sc
ñor Dun'ln y Samperc ; ~I de los 

~I Hmbajador lusitana, doctor Carneiro Pacbeco, conversando cou el ~:1\C~lçu
tís imo señor Alcalde accideutal, dop AlfrçdQ de CasanovQ 

Muscos de Barcelona, scñor Ainaud 
dc Lasarte, y otras autoridades, j un
to cou represeutaciones de entida
des, como los Amigos de los Mu
scos, •. Círcol Artístic de Sant Lluc• ; 

. el ex Teniente de Alcalde don José 
Cararach Mauri, y gran número de 
artistas. 

Recibió a los dsitantes el Director, 
don :\Iiguel Soldevila, acompaüado 
del Profesorado, quien les guió en el 
rccorrido de la cxposición. 

Terminada la \'isita a los diversos 
lrabajos y realizacioues, las aul ~l i
dades ocuparan los sillanes dc ull 

cstrado, levantado en el freut¿ de la 
s;;la, y el señor Soldevila t1r:l'llllll'ÍÓ 

~m breve discurso, en el que sc con· 
gratuló de qne la exposición de tra
bajos dc su Escuela tuviera tan mag
nifico marco, y, refiriéndose al J·ecin
to del antiguo Hospital, dijo que eu 
el mismo, remanso de paz en el bu
llicio de la ciudad, se desarrolla la 
vida de la Escuela, cu.mplienclo su 
misión de transmitir a futuras ge
neraciones, evitando su dccadencia 
y olvido, •las técnicas tradicionales 
de las artes suntuarias. 

Contestó a estas palabras el Al
calde, señor Simarro, dicieudo que, 
cou el mas sincero elogio para el 
Director, el Profesorado, el Patrona
to, los alumnos y colaboradores, 
para los arquitectes directores de 
esta restauración y para C'Uantos bau 
<'Oiaborado en esta .Exposición, y 
con sentides augnrios de que por 
mucbos años conti11Úe su obra, que
daba inaugurada la Ex.posición. 

Los dos parlam en tos [ueron m uy 
aplaudidos, y dcspués las a utorida
cles v isitaren el reci11 to y las obras 
de restauración que en el mis mo sc 
llevan a cabo, ·y la Escuela Massana. 

La urbanización de «La Verneda» 

Visitaren al excelentfsimo scñor 
;\lçalde1 qon Antonio M.a S!marro1 
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I~l ilnslrc sciior 'l'enienle de Alcalde de Deneñcencia, don ,\lfredo tlt Casanova, explicando, en el acto de la iuougn
rol·illll, Iu que s ignifica la ~ciudad de los .Mucbachos», y el exceleulísimo seiior .\ lcolde, don .llitonio 1\I.• Simarro, 

dirigiendo la palabrn u los usislt!nles 

una representad6n del Cousejo de 
Adminislración de la Caja de Pen
siones para la Vejcz y de Ahorros, 
integrada por et Presidente, exce
Jcntisimo seiior don Miguel 
Mateu Pla ; los Vicepresi
dcntcs, don .\urelio Joani
quel y dou Santiago Ju1ia, 
y el Director general, don 
Enrique Lniio Peiia, expo
niéndole los pinnes qtte la 
1 nstit1tci6n vien e desarro
llando en esta capital para 
constrn ir vi viemlas popu
lMcs. 

los sen·1CIOS complemeu tarios de 
agua y eleclrici<'lad. 

Los Yisitantes salieron muy bicn 
impresionaclos de la entrevista, es-

Visita distinguida 

Est.uvieron en la Casa de la Ciu
dad la señora De Pérez Gonzatez, 

hermana politica del :;\fi. 
uistro de Ja Gobernaci6n. 
ac.ompañaòa de los seiiores 
ne Gandarillas y ]a11mar tlt.> 
Bofarull y de la seiiorita Dc 
Felíu Gusiñé. 

Los \'isitantes fneron re
dbidos por el ilustre Tc
niente de Alcalde delegada 
de Gobernaci6n, seiior Mar
sans, qtte los acompaüó a 
recorrer los salones y priu
cipales depeu<lencias dc la 
Casa . 

Entre los ')lroyectos cu 
plena cjccuci6u destaca la 
num7.ana delimitada por las 
calles del Cousejo de Cien
to, Diputación, Agricultura 
y Trabajo, en La Vemeda, 
a cnyo fin instaron del se
íior Alcalde la mayor cele-

Los compouentes de la ctCiuclad dc los 1\fuchachos• 
escuchando el padamenlo del ~eiior :\knlde 

Los peligros 
de las verbenas 

ridad posible, por parte de1 1\Iuni
cipio, de las obras uecesarias para la 
urb:mi;r.a('ión, alcantariUado, a sí como 

cuchando palabras alcntadoras dc la 
primera autoridad muuidpal, quieu 
les ofreció su maxi1ll0 apoyo. 

El excelenlisimo sciïor 
,\lcalde, don Antonio :'11.3 Simarro, 
firmó el signiente Dercto : 

cPróxima la celebracióu de la ver-

r~as onloritlades IJarcelonesas duranle la visita a los cumetlnrt.'~ ,. aula~ tle lo!\ nuc,~os pabellones 
de la uCintlatl de los 1\rnchachoR; 



J)ífercnles mmncutos cJc la redsla cle la Guardin Urbnnn 
t·on los uttiformes dc ,·crano, ,·erificada, en IR plaza de 

!;nn Jnina·, por el excel~:11lísimo sei'íor Alcalde 
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bena de Sau Pedro, esla A1ca1día-Presidencia, si bieu no 
fquiere coartar la diYersióu pública, cuando ésta discurre 
por cauces Jkitos y aJmisibles, sí desca evitar que dicha 
ocasión sin·a para que se re~Jroduzcan accidentes o se 
ponga en peligro la seguriclad del \eciudario, y a estc 
cfecto, y usando de las facultades generales y, concrcta
mcnte, dc las que sobre fieslas populares lc conccde el 
art. 136 dc las dgenlcs Ordenanzas Municipales, estima 
oportuna clisponer lo siguieute : 

r.• Recordar a los inslres seftores Coucejales delega
dos de Dislrito lo dispuesto eu el Decreto de esta Alcaldia, 
dc fecha 23 de los corricules. 

2. 0 Advertir a los señores Alcaldes de barr io c1ue dcbcn 
restringir al mnx.imo, y coneeder sólo con el caracter ex
cepcional qnc ~slablece el art. 133 de las Ordeuanzas M1t
Jticipalcs, permisos para enccude1· hogneras, e.'tclusiva
mcnlc en Jas calles y plaza,; cuyo pav1mento no haya òc 
sufrir deterioro, o sea, acloqtúnados o afirmados, rcser
y{utdose en lodo momeulo el derecbo de apagar dicl1as 
bogucras cuaudo lo estimen conveniente, a cuyo efeeto 
recabarnn los auxilios necesarios. 

3.0 El art. 134 de las Ordenanzas prohibe elevar globos 
clc tela o papel con esponjas o mechas eucendidas, por lo 
que los Agcutes de mi autoridad, así que descubrau la 
infraeción de este precepto, aYerignarún el nombre y cir
cunstancias personal es del hlfractor, poniéudolo en couo
cimieuto de Ja Snperioridad, y los ilustres señores Con
ccjales delegados sancionaran estas iufracciones con la 
.múxima encrgía. 

Igual meu te prohibe el indicado art. 134 disparar petar
dos, coheles y tuda elase de fnegos de artifieio, por lo que, 
sia perjuicio de exigir el cmnplimíento de este precepto 
cu la forma en que vienc redactado, esta Alcaldia encarga 
cspecialmcntc a sus Agentes que adopten meclidas •para 
prevenir y, caso ueccsario, castigar a quienes desde vcn
tanas o balcoues arrojen pctardos u otros Iuegos òe arti
ficio que pncdan cansar daiios o molestias a Jos peatoncs, 
y amonesten, y si es 11eccsario detenga11, a los q ue 
en la via pública arrojen petardos sohre o cerca dc las 
persouas. 

Eu caso de di!'pararse fuegos tle artificio que puedan 
producir incentlios, se procedcní. de la mísma forma pre
venída antcriormenle para los globos. 

Finalmcnle, para quemar castillos de fuegos artiiieiales 
se necesila, a tenor del mismo art. 134, autorizacióu cxprc
sa, y el cumplimiento dc este precepto debe exígirsc a 
rajalabla. 

4·0 En obscn·aucia üc lo dispuesto en materia de ruidus 
en el art. 18 dc las alutlidas Ordeuanzas muuicipalcs, los 
,\gcnlc,; dc mi autoridad atender{m con loda solícilud las 
c¡uejas del \'ccindario sobre ruidos evitables, innecesarios 
y molesto.;, rcqniriendo a los causautes de 12stos para 
c¡ne amurt.igiien el sonido de los allavoces o eviten dichos 
ruidos . 

.).0 Para el mús eficaz cumpli:miento de enanto sc lleva 
ordcnado, et ingenicro j e[e cle Ja Agn1pación dc Vialidad 
dispmulra lo neccsario para proceder a lrasladar o reti rar 
los ma teri a les acoplados pam encender il10gueras, y et 
Jde dc In Guarrlia Urbana org-anizara un servieio cx lra
orclinario q ue, en contacto cli¡·ecto con el Cuer po dc Sere
llll~ -al que sc clarú traslado de lu clispuesto en e~lc 

nc,·rclo -, p1·c!'larú la ayuda necesari a para la cjccucíón 
<le enanto sc ordena en matC!·ía de disparo dc pctardos, 
lnnzamicnto dc globus y produeeión de ntl<]QS.» 
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B1 reverend lsimo e ilus lrlsimo señor Obispo beotlice 
la pmlonguci6n del 2\letro T ransversal 

Homenaje a la Directora 
de la Escuela Municipal 

de Sordomudos, doña 
María Noguer Molins 

.\faría Rosa A lsin;~ y josé J.luch Yalldcneu, quienes ofren
daron obsequios a ::u pro[esora, que en medio dc l;~ sonlera 
les ha enseiiado a hablar dc la manera como lo hacian. 

l'or el personal subaltemo dc la Escucla habló don Jnan 
nert nín, {¡uicn sc rdirió a Ja manera materual y cficaz que 
dirigc la casa, rlonclc todos se sie11ten colaboradorcs de la 
misión confiada. 

Don :.\[iguel Cortada, sordomudo parlante, en nombre 
del ()rupo Fa miliar de Sordomudos, nfreció otros regalos, 
como el dc uu buslo del Paclre Ponce de León, qué inició 
1:1 cnseiíanza de los dcshcredados de la palabra. 

Habl6 a continuación el i lustre señor Sancho \ ·ccino, 
quicu , como profeRor y Concejal delegado, h izo un elogio 
de la labor misional que la homeuajeada realiza en la 
Escucln :i\Jun icipal de Sordomudos, y como concrcci6u tlel 
ngradccim icnto, eu nombre tlel señor Alcalde de In ciudad, 
tlon A nloniu J\I.n S i marro, h izo entrega de Luta primorosa 

medalla con la i.mageu dc 
Ja Virgen .:\Iaría, Jlccha en 
la Escuela 1\Iassana . 

F ué muy aplaudiclo, o\·a
ción qne continuó al poncr
se en pie la señora Xog-uer 
para da!" las gracias, micn
tras, desde la galer;a supe
rior, las ahtmnas la dbse
quiaban cou una ll uYia dc 
hojas de retama. 

l .a Tcncncia dc Alcaldia 
llei Distrito III ofreció un 
homcnajc a la Directora de 
la Eseucla Municipal de 
~orclom udos , doiía i.\Iaria 
Xoguer Moli ns, por su ab
negada labor al frenle de la 
misma, y al que concurrie
ron los p rofesores de la ins
litnci6n, clelegaciones dc las 
cnli rladcs relig iosas, cultu
ra le:; y deporlivas de la de
marca<'iótt y del rcslo de la 

Las autoridades dnrante la inauguración de la Hnea del tren 
snblerriíneo del Clot 

Con scncillos couccptos, 
la distinguida pedagoga dc
clinó todo elogio, que l ras
Jadó a la Escuela que re
genta, y r ecordando que el 
4 de febrero de l&>o, el 
Ay untamieuto de •Barcelona 

capita l, y los ahtm uos y f:t miliares, hasta lleuar el salón 
de scsio ucs tlc la C'nsa Co11sistor ial de Sarria. 

Presid ió el acto el ilustre scñor ·Concejal dele¡¡ado dél 
J)islrilo, clon :i\ütuncl Sancbo \'ecino, acompañado de la 
homcnajeada y rcpresentariones, entre las cuales habla el 
Jcfc de Falange Española Tradicional1sl.a y dc Jas J.O.N S . 
dc Sarria, don Fclipe Volaxl; don n[aleo D ttran , pot· los 
.\la ldes de barri o, y don Federico nl cnsa, I 'resideute òe 
la Fedcraci6n de ) l aestros Prh ados y C.omerciales del 
S. E . M. 

Abrió el nclú el Secretario de la Tcnencia dc Alcaldia. 
don José )f." Julia lglesias, ofreciendo el homenaje y 
leycndo una arabada biografia de la festejada, recordando 
que eu 1909, al ohtcner la aprobación de sus estuclios en 
el Colcg-io dc Sordomudos y Ciegos de :\Iadrid, cmpczó a 
dcsempeñar sus funciones clcutro de la cspecialidad en 
Rarcclona, hm;tn alcanzar la Dirección de Ja Escucla en 
el a iío 1942, y explicnndo la labor cientifica q ue ha reali
zmlo y q ue demoslr6 eu la¡; cliferentes reunioncs dc lipo 
internaciona l a que ha usistido dura nte cuarenta aüos . 

Seguidamcnlc, el pro[esor jubilado de la Escuela Mu
nicipal c]e Sonlommlos, don Emilio Tortosa Orero, dcta116 
los lraba jos q ue la 1'\CÍtora Noguer ha ne,·ado a crubo Cll la 
iuslitución, y RC 1·efiri 6 a la atcnción q tte en los últimos 
licmpos ·ha teniclo ucl Aynntamiento por mecliación del 
sciíor Sa11 Cl1o Vecino. 

Don 1\lig ncl NU\1arrò, en nombre de los padres dc los 
~lt .. mnos, sc ad hirió al acto. 

A conl i11tlaci6n hnbo ln notn emotiva de los alumnos 

Detalle de la inauguración del Metro Trans\'ersal 
en su prolongación hacia la avenida de la :;,'\Ie ridiana 

en :;u propin Casa dc la Ciudad, fundó 1a primera Escncla 
dc ~ordomudns dc España, a cargo del Rdo. D. Juan A.lbcrl 
l\ fartí. Dijo q ue el apoyo municipal no ha s ido intcrrum
p iclu en cicnlu ciucuenta aiíos, y que se ba intcns ificado 
mucht> c11 los úllinws ticmpos, pid iendo, por tanto, 1111 
fén •iclo a pln11sc. para la Corporaci6n comunal, q ue ftté 
ra lurosamcnlc olorgado pM los presentes . 

Fué scrvido 1111 aperil i>'o, preparada por la cantina es
colar dc la E::;cucla, ten iendo lugar en la plaoza contig ua 
un fe::;li val infanl11, con la presencia de los g iganlcs de 
ln ci u el nd , que l1abían acud i d o a Sarriú con m oli ,.o dc In 



pnx:el;ÍÓn del Corpus que se celebró, 
y en la cu:tl fué pendonista princi
ual el iln~trc scñor Coucejal delc
gaclo 1lou ~lannel Sancho Yeciuo. 

Ferroviarios lusitanos 
en la Casa de la Ciudad 

Gn grupo dc altos funciouarios dc 
las Compaülas de ferrocarriles de 
l'ortugal que se cucuentrau eu nar
ccloua en viajc de estudios, visita
roll la Ca~;a dc la Ciudad, acompa
fmdos dc clou Leauclro Lópc:t. Tonón, 
por la H .. B.~.lò.l~ .• y don José Com
bas, por lH 1\sociación de Empleados 
dc 1Ferrocnrrilcs. 

Los visituutes fueron recibidos por 
el ilustrc scñor Tenieutc de Alcal
de don Juan Gil-Senís, quien les 
acompañó a recorrcr los salones y 
principalcs dcpendencias de la Casa, 
y Ics di6 la biCU\'cnida eu nombre 
del cxcclentfsimo señor Alcalde, sig
nificandoles, ademas, su gratitud a 
los que honrau llarceloua con su Yi
sita, con el dcsco dc que exprcsen a 
los que no han ''Cnido que aquí se 
Ics espera con los braws abierlos. 

En nombre dc los \"isitantes, el 
<loclor Viola diú h; ~racias al seiior 
t: ii-Sen ls por las alcucioucs recibi
das dcsdc su llegada a uueslra ciu-
li;td. r 

En el Hal(m dc Cicuto los fcrro
viarios porlugttCtiCS fucro n obsequia
dus coJt un vi no dc honor . 

Col'emonial : Delegaciones 
y ropresentacioncs municJiJales 

Di.\ :26 PI·: JUNlO. - Tuvo Jugar el 
cntierro dc los rcslos del ujño vicli
ma del incendio del almacén d! la 
Industrial Holsera, dd pasaje de Eli
sabcl-;. .\sistió el iluslre Concejal 
dclegaclo del Dislrilo \', don José 
Tous, y el iluslrc sciwr Tcuiente de 
Alcnlclc don A nlonino Seg6n, acom
pnñados del Dclegado dc la ·Alcal
dia, scñor Ribé. 

Di.\ 27. -En Ja Iglesia de los Pa
circs Cnrmelilas se celebraron los fu
nerales por el aitna de don José Fe
liu Marqués .• \sislicron el ilnstre se
ÏJOr Conccjnl dem Cosme Puigmal, de
lcgntlo dc Ja. 1\lcnlclia, y el Jefe de 
Ccrcnwn i al. 

- Fcslcjó el Cuerpo de Sauidad 
l\Jilitar a s tt pnlrona, rNucstra Seño
ra <lcl l'crpcluo Socorro, con 11ua 
misa solemhc, que tu\·o efecto en 1a 
cApi lla del Ilospilal '.Militar del Ge-

( FofQ! Domlu¡¡rrtcz) 
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neralísirno. Asistió, cu represenlacióu 
de la .--\lcaldia, el doctor Doméuecll 
)fartí, )efe de Di~pcusarios. 

}).iA 2~. - Eu el Cemcnlcrio ~.ue
,.u se efcctuó el acto dc iultumación 
de sictc patriotas, vcciuos dc Barce
lona, fusilados el dia .¡. de abril 
de I938, eu Uarraf, en un panteón 
especial, ccdido por el Ayuulamicn
to. Asisli6 el ilustre sc.i10r Tcuienlc 
de Alcalde don Alfrcdo dc Casano
\·a, con los iluslrcs sciiorcs Conec
jaies seüorcs Gil ~cnls, Jttlia y 
Roma, y el •Delcgaclo dc la .t\ lcaldía, 
señor Ribé, con el Jcfc dc Coremo
nial. 

- Siguieuclo lradi.c ionnl coslum
bre, los miembros de Ja Corporacióu 
municipal, prcsJdidos por el excc
lcntisimo señor Alcalde, dou Auto
nio María Simarro Puig, visilaron 
corporativamcnte las instalaciones 
de la Feria de )lucstras. 

- En el I)neblo Español se celebr6 
Ja tradicional ycrbcna de San Pedro, 
asistieudo el ilust.rc scilor Tcnicnte 
de Alcalde dun l,nis dc Carall. 

DiA 29· - Sc cclcbró el aclo de 
llomenajc al fundador del Sanatorio 
Clínica de Xnestra ~ciwra dc la MCl· 

ccd, doctor don Pcdro Tarrés. Asis
tió el doctor dvn Trinidad l\Iacia 
Pons, en rcprcscnlaciÓll dc la Al
caldia. · 

- En el Real l'Plo Clnll Luvo !u
gar Ja cnlregu dc la Copa Harcclona, 
cedida por el Aynuta tu ieulo al gana
clor del Concnr::;o Bípico 1 u ter nacio
nal. Hizo entrega dc la misnw el 
ilu!ltre scñor 'J\:nicnlc dc Alcn.lde 
don Anlonio Jnlia dc Capmuny. 

- Co11 motivo dc la festividad de 
San Pedro, en el Tcmplo Expiatorio 
del Tibidabo, se cclebr6 un acto cu
caristico, al que asisli6 el iluslre se
ñor Couccjal d011 i\lanucl Saucllo \'e
ciuo, acompañado del jefc de Ceremo
uial. 

- Eu la fcslividad de San Pedro, 
y organizado por la Junta ·del Gre
mio Sindical clc Dctallislas de Pcs
cado }'rcsco, cu la Basilica dc Sau
ta ::\Iaría del 1\far, se cclcbró un so
lemne oficio, al que asisti6 el iltts
t.re señor Tcuiente dc ~..1\.lcalde clon 
Emilio Compte Pi y el Secrclario ac
cidental, seiíor Serrallonga. 

- Tuvo Ju~ar, en el .Salón dc 
Ciento, el aclo de rcparlo de libre
tas a los hijos tlc los procl lldm·c¡; del 
Gremio dc n ctall is las dc Pcs<:ado 
Fresco. Asislió el ilustrc sciíor Tc
nieutc dc Alcalde don Emilio Comp-

te Pi y el _Secretaria accidental, se
ñor Serrallonga. 

- Por 1a maúana tuvo Jugar la 
procesión del Corpus de la Iglcsia 
de Santa IDorotea. Asistió el ilus
lre Concejal señor Baixas. 

- Por la tarde, se celebr6 Ja pro
cesi6n del Corpus de la Parroq Ltia 
de la Sagrada Familia. Asisti6 el 
iluslTc señor Teniente dc Alcalde 
d011 Alfredo de Casauova, acompa
üado de un Oficial de 1Ceremonial. 

DiA 30. - Fueron bendecidos Jos 
localcs de la Esct1ela In tcrnacional 
de 1\[eclic:ina y Cirttg~a de Ur-gcncia 
para .Misioneros, en la Iglcsia dc los 
HR. PP. Saujuauistas. Asisti6 el ilus
lre sefwr Teuiente de Alcalde don 
,Aulonio Julia, acornpañado del Jcfe 
de Ceremonial. 

DiA 1.0 DS JULIO. - Organizada 
por la Asamblea Provincial dc la 
Cruz Roja, en coumemoración del 
Santo Patrón de la Institución, Sau 
Juan Bautista, se n;z6, en el Sanltta
rio de Nuestra Señora de Pompcya, 
una misa ~:;?lemoe, a Ja que a;;istió 
el ilustre seüor Tenicnle dc Alcalde 
don Pedro Roma, acompaíiado del 
] cfe dc Cerernonial. 

-En la llglesia de Sau Juau Bau
lisla dc Gracia sc celebró un oficio 
solemne, al que asislió el iluslre sc
fior TcJlieutc de ,Alcalde don Pcdro 
Roma, acompaüado del Jcfe dc Ce
remouial. 

- E u Ja procc:;ióJJ del Corpus tle 
la parroquial Jg lesia de San Mar
lin del CJot a~ istió el ilustrc scüor 
Tenicntc cle Alcalde don Emilio 
Compte Pi. 

- Se celebró la proccsióu del 
Corpus de la parroquial Jglesia dc 
Ja Preciosísima Sangrc. Asistió el 
i lustre seíior Tenien te de Alcalde clon 
Eugenio Carballo, siendo pcn.donista. 

- Por la tarde, se celebró la pro
ccsi6n del Corpus de la parroqttial 
~glesia de ~arria. _Fué pendonista el 
ilustre señor Coucejal dou 1\Ianucl 
Saucho Vecino. 

- Asisli6 a la procesión clcl 
Corpus de la ·parroquial Iglcsia del 
Santisimo Redentor el ilustre Con
cejal señor Blay. 

Movimiento dentografico 

Dmaule la semaua del 113 al 24 
del mes dè juuio úJtimo sc ha11 rc
gislrado, en Barcelona, 314 naci
mieulos y 264 defuncioncs. 

Casa Proviucinl de Cnl"idud 
Tul'J)reuta • Escncln 


